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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 20 de mayo de 1944 por el, que se de

terminan las honras fúnebres que se han de tributar 

al cadáver del Iltmo. Sr. Arturo F .  Yencken, Mi

nistro Plenipotenciario y Encargado de Negocios de 

Su Majestad Británica.

Queriendo dar un testimonio de mí pesar con mo

tivo del fallecimiento del llustrísimo Señor Arturo F. 

Yencken, Ministro Plenipotenciario y Encargado de 

Negocios de Su Majestad Británica, y pa ten t izar los

sentimientos de amistad con la Nación que tan digna* 

mente representaba, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo Único.— Se tributarán al cadáver del Ilus- 

trísimo Señor Arturo . F. Yencken, Ministro Plenipo

tenciario y ¿Encargado de Negocio» de Su Majestad 

Británica, las honras fúnebres que la Ordenanza señala 

para el (íoncral de División con mando.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid  a veinte de mayo de mil novecientos cuaren

ta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A S C O

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

JEFATURA DE INSTRUCCION 

CONVOCATORIAS

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por
la qué se  convoca a. exámenes de
oposición para ingreso en el Cuerpo
General de la Armada.
Artículo 1.° Se ‘convoca a exáme

nes de oposición para cubrir cuarenta 
y cinco (45) plazas de aspirantes de 
Marina.

Arfc. 2.° LOs éxámenes Se celebra
rán en la Escuela Naval Militar de 
Marín (Pontevedra), dando comienzo 
el dia 1.° de octubre de 1944.

Art. 3.° Las plazas convocadas se 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, sin que en ningún caso pue
da autorizarse otra ampliación que la 
de 5 plazas para lo¿ opositores que' 
tengan- reconocido el derecho a plaza 
de gracia, de acuerdo con lo estipu
lado en el apartado b) de la Orden, 
ministerial de 8 de marzo de 1940 
(«Diario Oficial» 59).
' Alt. 4.° Las plazas convocadas.se 
distribuirán según la clasificación de 
loe opositores, teniendo en cuenta las 
reservas estableciólas por las disposi
ciones vigentes.

Pára determinar dentro, de cada i 
grupo un orden de preferencia- entre |

lo¿ concursantes, caso de que surjan 
empates en las calificaciones de los 
ejercicios, se tendrá presente la si
guiente escala:

a) Los Caballeros .de la Cruz Lau
reada de San Fernando'o Medalla M i
litar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en uni
dades de combate de Mar, Tierra y 
Aire destinadas en primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
m ilitar-y, en su defecto, la  mayor 
edad. <*

e) Entro los ex cautivos, e*l mayor 
tiempo de prisión.

Art; 5.° Para tomar parte en.las 
oposiciones se necesitará reunir las 
Condiciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser soltero.

• c) Haber cumplido los dieciocho 
años, y no los veinticuatro, <1 día 31 
de diciembre de 1944.

d) Haber aprobado con , validez 
académica los cinco primeros años del 
Bachillerato.

e) Tener aptitud física suficiente 
y desárrodlo , proporcionado a la edad, 
apreciado por una Junta de Médicos 
nombrada al efecto, la que aplicará 
a ]os candidatos él cuadro de exen
ciones aprobado por Orden ministe
rial de 2 de enero de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 4), 
:on las modificaciones introducidas

por Orden ministerial de 16 de abri 
de 1942 («D. O.» núm. 87).

El dictamen de esta Junta tendrá 
carácter definitivo e inapelable.

f) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargos públicos.

g) No haber sido expulsado de nin
gún establecimiento oficial de ense
ñanza.

h) Carecer de antecedentes pena
les, no haber, sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado por fallo de 
Tribunal de Honor, ni hallarse pro- 
.cesado ni declarado en rebeldía.

Art. 6.ü Quienes reuniendo los ex
presados requisitos deseen tomar par
te en la oposición, habrán de solici
tarlo del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, por medio de instancia, debi
damente reintegrada, en la que debe
rá citarse la publicación oficial por 
medio de la cual conocieron la pre
sente disposición.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura, de Instrucción 
de este Ministerio antes de las veinti
cuatro horas del día 15 de agosto pró
ximo, acompañadas de los documentos 
siguientes:

1.° Certificado del acta de inscrip
ción del nacimiento, debidamente. le
galizada si hubiese de surtir efectos 
fuera del fcigár donde fué extendida.

2.° Dos* fotografías dé 54 por 40 mi
límetros, de busto, una de las cuales 
irá pegada a la instancia, a la iz
quierda del sitio señalado para la pó
liza, y otra suelta .y filmada al res
paldo por (-1 opositor.

2.° Certificado de soltería, expedL
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do por el Juzgado municipal corres
pondiente.

4.° Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, del Mi
nisterio de Justicia- de no haber cum
plido condena ni estar' declarado en 
rebeldía.

5.° Certificado de estudios del Ba
chillerato.

6 .° Los hijos de militares, sean 
huérfanos o no, -acreditarán esta cir- 
ccrvstancU acompañando copia Certifi
cada del último nombramiento expe
dido a favor del padre o la última 
disposición ministerial que se lo con
firió.

Los hijos de personal civil acom
pañarán nota .expresando la profe
sión, cargo o actividades a que se de
dique o haya dedicado el padre.

7.® Los que hubieran obtenido el 
derecho a ocupar plaza de gracia, y 
por lo tanto, el de examen de sufi
ciencia. deberán acreditarlo citando 
en la solicitud la fecha de la Orden 
ministerial que les concedió este be
neficio y el «Diario Ofiicial» eti que 
filé publicado.

8 .° Documentos justificativos ‘ de 
adhesión al Movimiento Nacional o 
certificado de los servicios prestados 
durante el mismo en la Marina, Ejér
cito o Aviación, si los hubiera, acre
ditando las recompensas militares de 
que pueda hallarse en posesión.

Quedan exentos de la presentación 
del certificado de adhesión al Movi
miento los que pertenezcan al Parti
do y el personal de ios Ejércitos de 
Mar, Tierra y Aire de? la escala pro
fesional. provisional o de complemen
to y clases de tropa en activo o que 
hayan prestado servicio de guerra du
rante la pasada campaña de libera
ción, a tenor de lo dispuesto por 
Orden ministerial de* 5 de octubre de | 
1942 («Diario Oficial» núm. 228).

9.® Certificado de tiempo permane
cido en cárceles rojas por los oposito
res ex cautivos.

10-. Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía corres
pondiente. No presentarán este docu
mento los solicitantes que se encuen
tren prestando servicio activo en cual
quiera de los tres Ejércitos. i

11. Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos acreditarán el informe de 
conducta por medio de certificado ex
pedido por el-Director del Colegio.

12 . Resguardo del g-:ro postal, in ir  
puesto pava el' pago de matrícula a 
que se refiere ey artículo siguiente, 
o recibo de haber efectuado dicho 
pago.
• Art. 7;° Por derechos de matrícula 

los opositores deberán abonar la can
tidad do cincuenta (50) pesetas, que

\

serán enviadas por giro postal o en 
tregadas, en su caso, al Habilitado 
de la Escuela Naval Militar.

Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Los huérfanos del personal de 
los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire 
profesionales.

b) Los que tengan acreditado el 
derecho‘ a plaza do gracia.

c) El personal de las clases de M a -. 
rinería o tropa en servicio activo.

Arr. 8 .° Los solicitan-tes que estén 
prestando servicio activo en ia Arma
da, Ejército o Aviación cursarán sus 
instancias, documentadas, por conduc
to de sus Jefes naturales, los que 
unirán a las mismas copia certificada 
de la libreta o de los informes del in
teresado, haciendo constar la condi
ción de soltero del solicitante.

Para sor cursadas las instancias de 
los opositores a que este artículo >p rr.. 
fiero es condición indispensable que la 
concept unción de conducta-sea igual 
o superior a «bueno». .

Estos opositores quedarán exceptua
dos de presentar -el documento terce
ro del artículo sexto.

Art. -9.° El desarrollo de los exá
menes se ajustará a lo preceptuado 
en el Reglamento para régimen y go
bierno de los Tribunales de exáme
nes para ingreso en 1* Escuela Mili
tar, : aprobado por Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 20), con las siguientes 
modificaciones:

a) Versarán sobre las materias que 
se expresan, por el orden que se in
dica :

1.° Francés.
2 .° Aritmética, Algebra y -elementos 

de Algebra superior. .
3.° Geometría.
4.° Trigonometría.
b) Los exámenes de los puntos se

gundo, tercero y cuarto, de- los que 
cada uno constituirá uno solo, con 
calificación única, consistirán:

1.° En la resolución, por escrito, 
de un cierto número de problemas de 
carácter esencialmente práctico, a. ser 
posible los mismos para todos los opo
sitores.

2.° En la explicación, de pálabra, 
die un tema sacado a la suerte de en
tre los que copstan los programas, 
pudienlo el Tribunal efectuar cuantas 
preguntas estime oportunas dentro de 
dicho programa, á fin  de lograr el 
mayor acierto en el juicio a formar 
del conocimiento de la asignatura.

3.° Aunque la calificación sea úni
ca para amibos ejercicios, podrán ser 
eliminados1 en el primero los que de
muestren notorio desconocimiento.

c) Queda suprimido el coeficiente 2 
para, las censuras de Matemáticas.

Art. 10. Los programas para estos 
exámenes serán los publicados en el 
«Diario Oficial» número 24, de 1939. 
El examen de «Francés» se desarro
llará según lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la Orden ministerial de 30 de» 
noviembre de 1939 («D. O.» núme
ro 20 ). ,

Art. 11 .. Las oposiciones se consi
derarán finalizadas por la Orden mi
nisterial que apruebe la propuesta for
mulada por el Tribunal examinador, y 
én consecuencia, quedarán sin cur¿o 
cuantas peticiones se promuevan para 
alterar aquéllas, en cualquier sentido 
que fuesen.

Art. 12. Los opositores que resulten 
admitidos 'se presentarán en la Es
cuela Naval Militar de Marín (Ponte
vedra) *>l día 20 de enero de 1945.

Art. 13. El ingreso en la Escuela 
Naval Militar se efectuará como aspi
rante de Marina, quedando sometido 
en todo al régimen económico que 
señalan los Reglamentos, sin diferen
cias de ninguna 'clase.

Madrid, 17 de mayo de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. —
Sres. ... . 

N o t a .—Los límites de edad que se  
fiján en ei apartado c) del artículo 
quinto de la presente convocatoria son 
extraordinarios, por ser la última en 
que sólo se exigen cinco años de Ba
chillerato.

ORDEN de 17 de m ayo  de 1944 por la 
que se convoca a exámenes de  opo
sición para ingreso en el Cuerpo de 
Infantería de Marina.

A rti. 1.° Se convoca a exámenes de 
oposición para cubrir doce ( 12) plazas 
de Aspirantes de Infantería de Ma
rina.

Art. 2 .° Los exámenes se celebra
rán en la Escuela Naval Militar de 

,Marín (Pontevedra), dando comienzo 
el día 15 de noviembre de 1944.

Art. 3.° -Las plazas convocadas se 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, sin que en ningún caso pue
da autorizarse otra ampliación que la 
de cuatro plazas para los-opositores 
que tengan reconocido el derecho a 
plaza de gracia, de acuerdo con lo* 
estipulado en el apartado b) de la 
Orden ministerial de 8 de marzo dé 
1940 («Diario Oficia;]» núm. 5 9 )

Art. 4.° Las plazas convocadas se
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distribuirán según la clasificación de 
los opositores, teniendo en cuenta las 
reservas establecidas por las disposi
ciones vigentes.

Para determinar dentro de cada gru
po un orden de' preferencia entre los 
concursantes, caso de que surjan em
pates en las clasificaciones de los ejer
cicios. se tendrá piesente la siguiente 
escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Lau
reada de fían Fernando o Medalla

 Militar.
b) Haber obtenido mayores ¡recom

pensas militares.
c) La mayor permanencia en uni- 

dade de combate de Mar, Tierra y 
Aire, destinadas en primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o catego
ría militar y, en su defecto, la mayor 
edad.

e) Entre los ex cautivos., el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5> Para tomar parte en las 
oposiciones se necesitará reunir las 
condiciones siguientes:

a) Ser ciudadano español
b) . Ser soltero.
c) Haber cumplido los dieciocho y 

no los veinticuatro años el día 31 de 
diciembre . dé 1214.

d) Haber aprobado con validez aca
démica los cinco primeros años del 
Bachillerado.

e) Tener aptitud física suficiente y 
desarrollo proporcionado a la. edad, 
apreciado por una Junta de Médicos 
nombrada al electo, la que aplicará 
a los candidatos el cuadro de exencio
nes aprobado por Orden ministerial 
de 2 de enero do 1239 (BOLETIN OFI
CIAL'D EL ESTADO núm. 4b modi
ficada por la de 16 de abril de 1942 
«(Diaro Oíicial», núm. 87), con la ex-

 cepción de la vista, para la que se 
apiicaiá lo que a continuación se in
dica: 

Serán considerados como inútiles los 
que padezcan m opía o hipermetropía, 
en t--¡l grado, que  ̂ni aun corregida 
con el uso do  vidrios esféricos de cua
tro dioptrías alcancen la mitad de la 
agudeza visual y normal de las esca
las tipográficas luminosas de Weker, 
en cada ojo.

Análogamente se declararán inúti
les los a&tígmatJas que, después de co
rregir este defecto con cristales ci
lindricos del número de dioptrías se
ñalado anteriormente, no posean la 
agudeza visual en los términos indi
cados.

Iguales límite^ se señalan a. los de
fectos combinados, sumándose al efec
to en cada ojo el número de diop
trías de los cristales esféricos al de 
Ioq cilindricos.

El dictamen de esta Junta tendrá 
carácter definitivo e inapelable.

f ) Carecer de todo imped mentó pa
ra ejercer cargos públicos.

g) No haber sido expulsado de nin
gún estabecimiento oficial de ense
ñanza.

h) Carecer de antecedentes pena
les, no haber sido expulsado de n n- 
gún Cuerpo del Estado por fallo del 
'Tribunal de Honor, ni halla:se pro* 
cesado ni declarado en rebldía.

Art. G.° Quienes reuniendo los ex
presados requisitos deseen tomar par
te en la opcs ción, habrán de solici
tarlo del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, por medio de instancia, debi
damente -reintegrada, e.n la que debe
rá citarse la publicación, oficial por 
medio de la cual conocieron la pre
sente disposición.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura de Instrucción 
de este Ministerio, antes de las vein
ticuatro horas del díá 15 de septiem
bre próximo, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

1.° Certificado del acta de inscrip-. 
ción de nacim ento, debidamente le
galizada si hubiese de surtir efectos 
fuera del lugar donde fue extendida.

2.° Dos fotografías de 54 por 40 
milímetros,’ de busto, una de las cua
les irá pagada a la instancia, a la iz
quierda del sit;o señalado para la pó
liza y otra su?L:a y firmada al res
paldo por el opositor:

3.° Certificado de soltería, expedi
do por el Juzgado mun cipal corres
pondiente.

4.° Certificado d¿l Registro Cen
tral de Penados y Rebeld.es del Mi
nisterio n.e Justicia. de no haber cum
plido condena ni estar declarado en 
rebeldía.

5.° Certificado de estudios del Ba
chillerato.

6. º  Los hijos de militares, sean 
huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia acompañando copia certi
ficada del último nombramiento ex

ce d id o  a favor del padre o de 1» úl
tima disposición ministerial que se lo 
confirió.

Los hijos dfl personal oiv’i acom
pañarán nota expresando la profe
sión, cargo o actividades a que se 
dedique o haya dedicado el padre.

7.° Los que hubieren obtenido el 
derecho a ocupar plaza de gracia, y 
por lo tanto el de examen de sufi
ciencia, deberán acreditarlo citando 
en la solicitud lá fecha de la Orden 
ministerial que les concedió este be
neficio y ed «D O.» en que fué pu
blicada. ■ ,
 8 . º  Documento justificativo de ad
hesión al Movimiento Nacional o cer
tificado de los servicios prestados du
rante el mismo en la 'Marina, -Ejér

cito o Aviación, si los tuviera, acre
ditando las recompensas mili tures de 
que pueda hallarse en posesión.

Quedan «xentos de la presentación 
del certificado de' adhesión al Movi
miento les que per enezcan al Par
tido y el personai de ios Ejércitos de 
Mar, Tierra y Aire de la escala pro
fesional, provisional o d<* compitan- ri
to y clases de tropa en activo o* que 
hayan prests-do servicio qc guerra fin
íante la campaña de Liberación, a 
tenor de lo dispuesto por Orden mi
nisterial de 5 de octubre de 1942 
(«D. O.» r.úm. 228).

9.° Certificado da tiempo perma
necido en cárceles rojas por los opo
sitores ex cautivos.

10. Certificado de buena conducta 
expedido por la- Alcaldía correspon
diente. No. presentarán'este documen
to los solicitantes que Se encuentren 
prestando servicio activo en cualquie
ra de los tres Ejércitos.

11. Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos a cr ib a rá n  el informe de 
conducta por medio de certificado ex
pedido por el Director del Colegio.

12. Resguardo del giro posta] im- 
pues’o  para el pago do matricula a 
que se refiere el articulo siguiente, 
o recibo de haber efectuado dicho 
pago.

Art. 7.° Por derecho de matrícula 
los opositores deberán abocar la can
tidad de cincuenta (50) paseas, que 
serán enviadas por giro postal o en- 
trosaadas, en su caso, a.l Habilitado 
de la Escuela Naval Militar.

Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Lo? huérfanos del personal de 
los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire 
profesionales.

b) Lo? que tengan acreditado el 
derecho a plaza de gracia.

c) El personal de las clases de ma
rinería o tropa en servicio activo.

Art. 8 .°  Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la Arma
da. E.íéicíto o Aviación, cursarán sus, 
instancias, documentadas, por con
ducto de sus Jefes naturales, los que 
unirán á las mismas copia certifica
da de la libreta o de los informes del 
interesado, haciendo constar la con
dición de soltero del solicitante.

Para ser cursadas las instancias de 
los opositores a que este artículo se 
refiere es condición indispensable que 
lá conceptuacióñ de conducta sea igual 
o superior a «Bueno».

Estos opositores quedarán exceptua
dos de presentar €1 documento terce
ro del artículo sexto.

Art. 9.° El desarrollo de los exá
menes &e ajustará a lo preceptuado 
en el Reglamento para régimen y go
bierno de los Tribunales de exámenes



N ú m .  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O        Pág i na  3977

para ingreso en la Escuela Naval M i
litar. aprobado por Orden ministerial 
de 30 de novfimbre^de 1939 («D . O .» 
número 20), con la¿' siguientes modi
ficaciones :

a) Versarán sobre ]as materias que 
se expresan, por el orden que se in
dica :

1.u Francés.
2.° Aritmética y Algebra,
3.° Geometría y T i’igororne tría.
t>) Los exámenes de los puntos se

gundo y tercero, de los que cada uno 
constituirán'uno sólo, con calificación 

' única, consistirán:
1.° En la resolución, por escrito, 

de un cierto número de problemas de 
carácter esencialmente práctico, a ser 
posó ble los mismos para todos los opo
sitores.

2.° En la explicación de palabra 
de un tema sacado a suerte ¿e crtj,e 
los que constan los programas, pu- 
diendo el Tribunal efectuar cuantas 
preguntas estime oportunas dentro de 
dicho programa, a ftn de lograr el 
mayor acierto en el juicio a formar 
del conocimiento dé la asignatura.

3.° Aunque la calificación sea úni
ca para, ambos ejercicios, podrán sol’ 
eliminados en ol primero los que de
muestren notorio desconocimiento.

c) Queda suprimido el coeficiente 
2 para la censura de Matemáticas. •

Art. 10. Los programas para estos
exámenes serán los publicado? en el 
«D iario Oficial» núm. 147 de 1943. El 
examen de «Francés» se desarróllala 
tsegún lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Orden ministerial d? 39 de noviem
bre de 1939 <«D. O .» núm. 20).

Art. 11. Las oposiciones ae consi
derarán finalizadas por la Orden - mi
nisterial que apruebe la prepuesta for
mulada por el Tribunal examinador, 
y en consecuencia, quedarán sin cur
so cuantas peticiones so promuevan 
para -atorar aquélla, en cualquier sen
tido que fuese.

Art. 12. Los opositores que resul
ten admitidos se. presentarán en la 
Escuela Naval M ilitar de Marín (Pon
tevedra! el día 20 de enero de 19-15.

Art. 13. El ingreso en la Escuda
Naval Mili tu r se efectuará como As
pirante de Infantería de Marina, que
dando. sometido en todo al -régimen 
económico que céñala n los Reglamen
tos. sin diferencia? dd ninguna clase.

Madrid, 17 de mayo de 1844..

M ORENO

Excmos. Srcs.

S-res. ...

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por

la que se convoca a exámenes de

oposición para cubrir plazas de Car

tógrafos de la Armada.

Artículo 1.° Se convoca a exáme
nes de epeeic on para cubrir cuatro 
(4) plazas de aspirantes a Cartógrafos 
de la Armada, según lo prevenido en 
el articulo 10 del ' Reglamento apro
bado por Decreto de 27 de febrero 
de 1925 («D . O .» número 56).

Art. 2.° Los exámenes se verifica
rán en este Ministerio, dando com en
zó el día 1.** de octubre próxim o.'

Art. 3.° Las plazas convocadas so 
cubrirán por orden riguroso de pun
tuación, s.n que en ningún caso pue. 
cia autorizarse otra ampliación que ¿a 
de dos plazas para los opositores que 
tengan reconoc do el derecho a pla
za de gracia, de acuerio con lo esti
pulado en el apartado b) de la Or
den ministerial de 8 de marzo de 
1240 («D . O.» número 59).

Art. 4.° Las plazas convocadas se 
distribuirán según la clasificación de 
los opositores, teniendo cri cuenta las 
reservas establecidas por las disposi
ciones vigentes.

Para determinar dentro de cada 
grupo un orden de preferencia entre 
K>s concursantes, cas* de que surjan 
empates en las. calificac'ones de los 
ejercicios, se tendrá presente la si
guiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Lau
reada de Stín Fernando o Medalla 
Mil-tar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en uni
dades de combate de Mar, T ierra y 
A ir desuñadas en primera línea.

d) En Igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
m.litar .y, en su 'defecto, la mayor 
edad.

e) Ehtre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.° Para tomar parte ep las 
oposiciones se necesitará reun.r ias 
condiciones siguientes:

1 a) Ser ciudadano esipqñol.

b) Haber cumplido les veinte años y 
no los treinta el día 31 de diciembre dé 
1944.

c) Tener aptitud física suficiente 
y desarrollo proporcionado a la edad, 
apresado »por una Junta de Médicos 
nombrada al efecto, la que aplicará 
a los candidatos el cuadro de exen
ciones aprobado por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1939 (B O LETIN  O F I

C IAL DEL ESTADO número 4). con 
la excepción de todo cuanto se rela- 
cona con talla y vista, que se apli
cará el cuadro de. exenciones de Ma
rinería vigente. El dictamen cíe esta 
Junta tendrá carácter definitivo e 
inapelable.

d) Carecer de tocio impedimento 
para ejercer cargos públicos.

e) No haber s-do expulsado de 
ningún establecimiento Oficial de En
señanza.

f )  Carecer de antecedentes pena
les, no haber sido expulsado, de n n- 
gún Cuerpo del Estado por laño de 
Tribunal' de 'Honor, ni hallarse pro
cesado ni declarado en rebeldía.

El personal de la especialidad H i
drográfica de1--Cuerpo; de Suboficiales 
de la Armada- podrá concurrir' sin li
mitación de edad.

Art. 6.° Quienes reuniendo los ex- 
presado.s requisitos deseen tomar par
te en la oposición, habrán do solici
tarlo del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, por medio do instancia debida
mente reintegrada, ^n la que deberá 
citarse la publicación oficial por me
tí o de la cual conocieron la presente 
disposición.

Dichas instancias deberán tener en
trada en la Jefatura ce Instruco ón 
de esic Ministerio antes de las vein
ticuatro horas del día 15 de agosto 
próximo, acompañadas de los ‘ docu
mentos siguientes:

a) Certificado del acta de inscrip
ción do nacimiento, debidamente le
galizada sí hubiese de surtir efectos 
fuera del lugar donde fué extendida.

b) Dos fotografías do 54 por 40 
m/m. de busto, una de las cuales 
irá pegada a la instancia, a la iz
quierda del s i t i o  señalado para la pó
liza, y otra suelta y  firmada a¿ res
paldo por el opositor.,

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Robados del Ministerio 
de Justicia, de no haber 'cnir.pl ico 
condena ni estar declarado en rebel
día.

d) Los hijos de militares,', sean 
'huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia acompañando copia certi
ficada a el úiuan0 nombramiento ex
pedido a favor del padre o la últi
ma disposición ministerial que se le 
confirió. • * *

lies hijos de personal civiil acom
pañarán nota expresando la profesión, 
cargo o actividades a que se dedique 
o haya dedicado el padre.

e) Los que hubieran obtenido 
derecho a ocupar plaza de gracia, y 
por lo tanto, el 'de examen su¡fi-% 
ciencia, deberán acreditado citando 
en ía ’ solicutud la fecha de la Orden
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ministerial que les concedió este be
neficio y el «Diario Oficial» en que 
fué publicado.

f) Documento Justificativo de ad
hesión al Movimiento Nacional o Ccr- 
tiíicado de los servicios prestados du
rante el mismo en la Marina, Ejér
cito o Aviación, s¿ flLos tuviera, acre
ditando lás recompensas militares que 
pueda hallarse en posesión.

Quedan exentos de la presentación 
del certificado de adheis ón al Movi
miento los que pertenezcan al parti
do y. &1 personal de los Ejércitos de 

'.Mar, Tierra y Aire do lá Escala pro-, 
fes'onal, provisional o de complemen
to y Glasés de Trepa en activo o que 
hayan prestado servicio de guerra du 
rante la Campaña de Liberación, a 
tenor.de lo depuesto en la Orden m‘-  
nisterial de !5 de octubre de 1942 («Día. 
rio Oficial» número 2 >8).

g) Cerr/fieado de tienq» p^nnane. 
cido en. cárceles rojas, -por £o¿> oposi
tores ex cautivos, .

h) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspon
diente. No presentarán este documen
to* los solicitantes que se encuentren 
prestando servicio activo en cualquier 
ra de los tres Ejércitos.

•i) Los alumnos del Coleg'o de 
Hnérfanos acreditarán el informe di® 
cc-ndiicta por medio* de certificado ex
pedido por el Director del Colegio.

j) Resguardo del giro'postal im
puesto para el pago de matrícula a 
que se refiere el artículo siguiente o 
recibo de haber .efectuado dicho pago.

Dos que*tengan efectuado estudios* 
en centros oficiales <¡Leberán acredi
tarlo con los títulos o certificados co
rrespondientes.

Are. 7.° Por derechos de matrícula 
los opositores deberán abonar la can
tidad de 5o pesetas, que serán envia
das por giro postad o entregadas, en 
su caso, al Habilitado General de es
te Ministerio.'

Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Log, huérfanos del personal de 
los Ejércitos de Mar, Tierra y Aire, 
profesionales.

ib) Los Que tengan acreditado el 
derecho a .plaza de gracia.

c) El personal de las clases de Ma
rinería o Tropa «en servicio activo.

Alt. 8.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la Arma
da, Ejército o Aviación cursarán-sus 
instancias documentadas por conducto 
de. sus Jefes naturales, los que uni
rán  a las mismas copia’ certificada 
de 2<a libreta o de los informes del in
teresado.

Para ser cursadas las instancias de 
los opositores a que^es-te artículo se 
refiere es condición indispensable que 
la conceptúa ción de conducta sea 
igual o superior a «Bueno».

Art. 9.° Los exámenes versarán so
bre las materias siguientes, por el or
den que sé .ndica:

Dibujo Lineal, Dibujo topográfico^ 
Dibujo de paisaje. Rotulación, Gra
mática Española, Geografía General 
y de España, Aritmética, Algebra Ele
mental, Geometría plana y del espa
cio, Trigonometría rectilínea y es- 
fér.ca, Elementos de Topografía y 
Francés.

Para los de dibujo deberán los opo
sitores aportar los útiles necesarios 
y consistirán las pruebas: Eli de di
bujo lineal, en construcción y cua
driculación do un rectángulo ,v cop a 
ampliada, o reducida (usando e.l com
pás de proporción & las escalas) de 
un plano de puerto; el de dibujo to, 
pográiieo, «dado el esquema de una 
porción topográfica, expresár comple
tamente las diifercntcs partes o natu
raleza de su constitución)). El de P a 
saje, en la copia de un dibujo de pai
saje panorámico o vista de costa; y 
el de rotulación, una tarjeta de un. 
plano, dado en letra corriente, expre
sarla con los distintos caracteres.* ,

El examen de Gramática consistirá 
en 1 escritura al dictado de -un trozo^ 
de literatura elegido .por el Tribunal.

El de Geografía, tratará de un mo
do elemental los puntos señalados en 
el programa.

Los de Matemáticas, sin sujeción 
a texto y con una extensión mínima 
con la quo se desarrollan las teorías 
en las obras de Cortázar consistirán 
en ejercicios o. problemas cuya reso
lución no éxijan más conocimientos 
que los que se aetallan en los progra
mas. Precederán a los exámenes teó
ricos, y según los resultados de ellos 
el Tribunal .eliminará a los que no 
acrediten la suficiencia necesaria.

Los ejercicios serán únicos para to
dos los opositores, fijándose para ca
da grupo el tiempo máximo en que 
han de resolverlos.

Cada opositor escogerá a la suerte, 
un sobre cerrado, conteniendo una ho
ja en blanco con ün número de or
den, y entregará los problemas re
sueltos en otro sobre cerrado, sin más 
indicación en las hojas del ejercicio 
que el número señalado en la hoja 
antés citada.

Al mismo tiempo, y en sobre cerra-» 
do aparte, devolverán las mismas ho
jas, con su finna debajo del número. 
El Secretario dd Tribunal anotará en 
cada sobre de ejercicios la hora en 
que lo recibe dea opositor*

Para los ejercicios teóricos se esco
gerá a la suerte, -en cada asignatura, 
una papeleta, y todos los opositores 
desarrollarán la misma en hojas de 
papel, que entregarán al Secretario 
del Tribunal en sobre cerrado, si
guiendo igual, procedimiento que el 
señalado para los problemas.

Los .aprobados * en «>slo¿> ejercicios 
ivcriroa pasarán después, individual
m ente,'a l encerado, donde ol Tribu
nal le hará, en cantidad y calidad, 
Lk preguntas que estime ivrtinen tes 
sobre la asignatura, dentro de la ex
tensión asignada en los programas.

La clasificación, en cada materia 
del examen, se hará por vocación, se
gún 1» escala d-e* cero a'seis, quedan
do excluido de la oposición aquel que 
obtenga tres calificaciones de cero en 
el acto do la votación.

Las tablas do logaritmos son ]ás de 
Cornejo, Hynerú. Graiño y Rivera, 
r(glanr(U,t arias < n la Armada.

El do «Francés» consistirá en la .co
rrecta traducción de un párrafo que 
trato do un asunto confien te, sin tec
nicismos particulares. t

El opositor que deje de presentar
se, sin causa justificada, en la sala 
do exámenes los días y horas en que 
hubiese sido citado será dado de ba
da en las listas, entendiéndose que 
renuncia a la oposición.

Art. 10. Los programas para estos 
exámenes serán los publicados en el 
«Diario Oficial» núm. 114 dei corrien
te año.

Art. 11. Las oposiciones se consi
derarán finalizadas por lá Orden mi
nisterial que- apruebe la propuesta 
formulada por el Tribunal examina
dor, y en consecuencia, quedarán ✓sin 
curso cuantas peticiones se -promue
van para alterar aquéllas, en cual
quier sentido que fuesen.

Art. 12. Los opositores que resul
ten ■ admitidos serán nombrados Aspi
rantes a Cartógrafos, quedando su
jetos ,ai Reglamento aprobado por De
creto de 27 de julio de 1925 («Diario 
Oficial» núm. 56).

Madrid, 17 de mayo de 1944.
MORENO

Exemos. Sres. **
Sres.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de m ayo de 1944 por
 la que se convocan oposiciones para 

cubrir , en tu m o restringido , vacan
tes de Corredores de Com ercio  c
legiados.
lim o. Si\: Existiendo en la actuali

dad diversas vacantes de Corredores 
oficiales de Comercio, cuya provis:ón, 
de con íorm idad  con lo dispuesto en 
el artículo segundo de la Ley de 24 
de junio de 1841, debe llevarse a e fe c
to por el tu m o de oposición ' rcstr.n- 
gida,

Este Ministerio, haciendo uso i\c la 
autorización concedida al mismo por 
el- articulo noveno de la citada Ley 
de 24 de junio de 1941, dispone lo 
Siguiente:

1.° Se convoca a- oposición restrin
gida entre Dependientes habilitados 
de Corredores de Com ercio que acre
diten que en l de enero de 1941 esta
ban cri posesión del nom bram iento 
exigido por el Reglam ento de 26* de 
ju lio  de 1929. para cubrir la m itad 
de las vacantes de Corredores de Co
m ercio Colegiados que existen en la 
actualidad en la plantilla de dichos 
med.adores, más las Que se hubieren ¡ 
producido al término de los ejerci
cios de la oposición. '

2.° Los ejercicios se celebrarán en 
M adrid y darán com ienzo en la pri
mera quincena del mes de noviem bre 
próxim o. J

3.° Se tendrán en cuenta las pro- 1 
fereücias establecidas por la Lev de 
25 de agosto de 1939, D ecreto de 7 de 
m ayo de 1942 y disposiciones com 
plementarias.

4.° Las solicitudes de los que de
seen tom ar p a n e  en estas oposicio^-, 
nes deberán presentarse en la D irec
ción General de Banca y Bolsa (edi
ficio de la. Bolsa de M adrid, calle de 
Juan de Mena, núm ero 2>, a las l io - j  
ras de oficina, desde el prim ero de 
ju n io  has-ta el diez de julio inclusive 
del corriente año. cbntra resguardo 
firm ado por el Jefe del Registro con 
el sello de dicha dependencia, en el 
que 6e hará constar el núm ero con 
que la instancia queda registrada. En 
la instancia se hará constar el dom i
cilio  del opositor y la- -lengua extran
jera  de que desee-ser exam inado.

5.o La docum entación que deberá 
acom pañarse será lá sigu iente :;

a) C ertificación expedida por la 
Junta Central de los Colegios ofi
ciales de Corredores de Com ercio con ' 
referencia* e l libro-registro .de Depen
dientes-habilitados, en 'la que ,<$e hará 
constar si el interesado reúne las con
diciones legales para peder tom ar par
id #n estas oposiciones.'

. b) Certificación acreditativa de ad
hesión al Régimen,- expedida por la 
autoridad local o por la jerarquía del 
Mov.mien.to correspondiente.

c) Certificación facultativa de no 
padecer enferm edad contagiosa n i de
fecto físico que le imposibilite para 
el e jercicio del cargo.

d) Los opositores que deseen aco
gerse a los beneficios de la Ley de ’ 
25 de agosto de 1939, acreditarán do
cum enta im en te la cond:ción  por la 
que les sea aplicable • d icha Ley, con  
arreglo a lo dispuesto tn  el párrafo 
segundo del número tercero de la O r
den d<' e<íe Ministerio de 4 de julio 
de 1910, y los que so consideren m . 
cluidos en <:1 DeeUto de 7 de mayo 
de 1942, deberán acom.p .fiar certifi
cado de la autoridad militar en el que 
se haga constar la condición  de vo
luntario de la D :visión Española y la 
concurrencia en el interesado de las 
Condiciones señaladas en el citado 
Decreto para poder gozar de los bene
ficios otorgados por el mismo.

e) Recibo justificativo de haber in
gresado en la H abilitación de m ate
rial; de la Dirección Gernral de Banca 
y Bolsa la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de derechos de examen. Es
ta cantidad será devuelta a:l interesa
d o  en el caso de que quede excluido 
de la lista de opositores por no reunir 
las condiciones de la convocatoria.

6.° Tjí-rmiñudo el plazo de admisión 
de instancias, el Tribunal, previo exa
m en do las mismas y de la cioeumen- 
itación a ellas unida, form ará una re
lación, que se publica: á en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, en 
la que figurarán por separado los ad
m itidos a la oposición, los excluidos 
y 10xS que hubiesen presentado docu
m entación defectuosa o incompleta.

7.° En el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de dicha 
(Publicación en el BOLETIN O FICIAL 
•DEL ESTADO, los so lie: tan tes rela
cionados podrán recurrir ante el T ri
bunal contra su exclusión personal o 
contra la admisión de cualquier otro, 
y durante el mismo plazo de quince 
días se podrán com pletar o subsanar 
los defectos de la docum entación.

B.n El Tribunal resolverá la-s' recla
m aciones form uladas y form ará la lis
to definitiva de los admitidos. Contra 
sus acuerdos no cabrá lecifrso alguno.

9.° La Ista  definitiva de oposito- 
re^ se publicará en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, anunciándose a 
la vez el día, hora y local en que 
haya de verificarse el sorteo público 
para determinar orden en que los 
opositores deban adtuar en el e jer
cicio  oral.

10. La oposición se regirá por la 
Instrucción  y Programas que a con 
tinuación de esta Orden se insertan.

11. Una vez aprobada por el M i
nisterio de Hacienda la lista definiti

va de opositore?, que no podrá com 
prender mayor .número de individuos' 
que de vacantes, la D irección G ene
ral de Banca y Bolsa procederá á» 
anunciar en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO las vacantes, existen
tes, con expresión de las plazas m er

c a n t ile s  a que correspondan-, fijando 
un plazo de quince días hábiles, a 
partir del s guíente al de la publica- 
c ió n -cn  el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, para que los opositores 
aprobados en la presente oposición y 
en la libre que con  esta misma fecha 
queda convocada, form ulen ante la 
expresada D irccc ón G eneral instan
cia  en la- que se relacionarán por or
den de preferencia la totalidad de las 
vacantes existentes. La no presenta
ción  de la referida instancia, dentro 
del plazo establecido, im plicará la 
.pérdida de los derechos derivados d e  
la eposiedn.

La D irección General de Banca y 
Bolsa cubrirá las plazas vacantes por 
riguroso orden de puntuación obteni
da y en form a alternativa en rela
ción  con las listas definitivas de las 
dos opesieiones. La preferencia en la 
elección de plaza la tendrá el prim ero 
de la lista de la oposición restringida; 
le seguirá el prim ero de la oposición  
libre y a -i sucesiva y alternadam ente.

Las vacantes que, en su caso, que
den sin cubrir en cualequiera de las 
dos convocatorias, acrecerán las que 
•en lo sucesivo se produzcan y deban 
ser adjudicadas al .turno a que co
rrespondan, no pudiendo, por tanto, 
ser traspasada de uno- a otro tu m o, 
salvo que sé extinguiera la clase de 
Dependientes habilitados con  derecho 
a  cubrir plaza en turno restringido, 
en cuyo caso acrecerían las del tur
no libre.

Lo que com unico a V. I. para su 
con oem ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de maVo de 1944.—» 

P. D., F em ando Camacho.

lim o. Sr. D irector general de B anca 
y Bolsa.

IN STRU CCION

Las normas a las,que habrá de aco
modarse la práctica de las oposiciones 
a Corredores de Com ercio Colegiados 
serán las s :guientes:

■1.a Los ejercicios de la oposición  
libre para 'oubrir vacantes de Corre
dores de Com ercio Colegiados serán 
tres.

El prim er ejercicio  será escrito y 
consistirá: 

a) En traducir al español un tex
to de lengua extranjera elegida por el 
opositor al tiem po de producir su ins
tancia  solicitando su adm isión a la ,’ 
oposición. Las lenguas extranjeras a  
elegir serán: francés, inglés, italiano
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o alemán. Los opositores extraerán a 
I-a suerte un texto enVre los . varios 
.que el Tribunal designe, el cual tex
to será común a todos los qtie hayan 
elegido e l' mismo idioma, y se permi
tirá el uso del diccionario. El tiempo 
máximo para efectuar esta traduc-v 
ción será de dos horas.

b) En resolver un problema de 
cálculo mercan-til y desarrollar un su
puesto de. contabilidad por el siste
ma de partida doble. El índice de los 
supuestos sobre les que podrá versar 
este ejercicio se inserta al final de 
la presente Instrucción.

Para la práctica do esta segunda 
parte del primer ejercicio se conce
derá a ios opositores un plazo máxi
mo de cuatro horas. .

El segundo ejercicio será, oral y 
consistirá en contestar diez temas, 
extraídos- a la suelte, del cuestionario 
que forma parte de la presente Or
den, distribuidos en la siguiente 
forma:

Teoría de Economía y Hacienda, 
dos ternas;. Organización y técnica- 
bursátil, dos; Derecho Civil y Mercan
til, dos; Derecho Público, uno.; Dere
cho bursátil, dos, y Legislación de 
Hacienda, uno. Los oposiitores debe
rán desarrollar los diversos temas que 
comprende este ejercicio durante- el 
tiempo máximo de una hora.

Ei tercer ejercicio consistirá en la 
resolución por* escrito de un caso 
práctico'profesional, concediéndose pa
ra su desarrollo un plazo máximo de 

horas.
Ai terminar su trabajo cada opo

sitor, en los ejercicios escritos, lo en
tregará dentro de un sobre en el que 
estampará su nombre y el número de 
orden cún que actúe, firmándolo en 
el cierre del sobre, en unión de uno 
de‘ 'íos Vocales, que lo recogerá, para 
su custodia por el' Tribunal, hasta que 
deba • s r̂ abiertto y leído. por el pro
pio opositor seáión pública.

2.a El opositor que no concurra al 
llamamiento de cada ejercicio en el 
día y hora señalados perderá sus de
rechos. Sólo en caso de enfermedad, 
debidamente justificada y alegada con 
antelación suficiente al ejercicio, con 
objeto de que el Tribunal designe, s: 
lo estima oportuno, al Facultativo 
•que habida de comprobarla, podrá 
concederse la práctica del segundo 
ejercicio en la fecha .posterior que el 
Tribunal discrecionalmente determine, 
sin que quepa recurso contra la de
cisión que adopte ni nuevo aplaza
miento del examen.

3.a En el primer ejercicio práctco, 
la calificación podrá ser hasta trein
ta puncos, con un máximo de diez en 
cada materia. En el s-e2undo ejerci
cio, los componentes del Tribunal ca
lificarán a- los opositares por cada te
ma. desarrollado mediante puntos de

cero a cuatro; la calificación total 
será la suma de las diez cal-ficaciones 
medias parciales. En el tercer ejer
cicio^ la puntuación podrá llegar has
ta 20, como máxiqio.

Así en las calificaciones parciales 
de los temas que constituyan el ejer
cicio teórico como en la de los ejer
cicios prácticos, verificada que se a la 
prueba por los opositores que hubie
ran acudido al llamamiento, los com
ponentes del Tribunal se comunica
rán entre sí süs calificaciones perso
nales. La puntuación más alta y la 
más baja serán excluidas en el cóml 
puto de la calificación media, que se
rá la definitiva. ,

4.a Serán eliminados los opositores 
que en alguna de las materias que 
componen el primer ejercicio obtuvie
ran una calificación media inferior a 
cuatro puntos, y los que en cualquie
ra de los tres ejercicios obtuviesen 
puntuación media inferior a. la mitad- 
de la total posible.

5.a Practicada la prueba por todos 
los opositores que hubieran acudido 
al llamamiento, el Tribunal hará .pú
blica la calificación de cada ejercicio. 
Los opositores eliminados en los casos 
de la regla anterior no podrán ser 
admitidos a practicar prueba alguna 
ulterior en estas oposiciones.

6.a Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal procederá a redactar la 
lista definitiva de opositores aproba
dos por orden de puntuación total 
obtenida y con aplicación de lo dis
puesto en la Orden de este Ministe
rio de 4 de julio de 1940. En caso de 
igualdad de puntuación dentro de ca
da uno de los grupos que señala di
cha Orden, determinarán la preferen
cia los mayores méritos alegados y 
probados, y por último, la mayor 
edad.

El Tribunal no podrá incluir’ en 
ningún caso’en'la expresada lista ma
yor húmero de opositores aprobados 
quo el de plazas que comprende la 
convocatoria.' v

Indice de supuestos de las materias 
sobre las que podrá versar el primer 

ejercicio de la oposición

Cálculo  Mercantil

Interés simple.—Descuento comer
cial y real. Liquidación de las fac
turas de descuento.—Cuentas de re
saca.

Vencimiento común.
Cuentas corrientes con interés.— 

Distintos métodos para liquidarlas.— 
Cuentas corrientes con interés recí
proco y ‘ no recíproco y con interés 
variable.

Operaciones de cambio.—Cambio de 
mohedas. — Cambio de papel. — Cam
bios directo e indirecto, nacional y

extranjero, con gastos y sin ellos.— 
Arbitrajes.

Pignoraciones y créditos con ga-, 
rantia.

Intérés compuesto.
Anualidades de amortización.—Un* 

posiciones..

Contabil idad
Resolución de supuestos prácticos 

de contabilidad por el sistemo, de par
tida doble, que podrá íeferirse a:

Contabilidad aplicada a Empresas 
mercantiles. — Formación y modifica
ciones del capital en las diferentes 
clases de Sociedades mercantiles: co
lectivas, comanditarias simples y por 
acciones, de responsabilidad limitada 
y anónima.
 Emisión de obligaciones y amortiza

ción de las mismas.
Liquidaciones ord-narias' o de ejer

cicio.—Distribución de beneíiq:os.
Liquidación total de negocios.-r-Fu- 

siones y absorciones de Empresas,
Lectura y examen de balánces.

P R O G R A M A S

Teoría de Economía y Hacienda

Tema primero.--La cienc.a de la 
economía; 6u concepto; consideración 
especial de la economía nacional.— 
Las Leyes económicas: enunciación 
ae las principales.

Tema segundo.—El desarrollo dél 
pensamien to económico.—An t igüed ad 
y Edad Media.—Formación de las eco
nomías nacionales y alborear * ce ¡la 

I Edad Moderna.—El sistema mercantil 
i lista.—La fisiocracia.—La economía 
| clásica: precursores de Adam Smath.
¡ Smith y sus discípulos Malthus y Ri~ 
j cardo.—-Discípulos eüropeos de Smith. 
i Terna tercero.—El desarrollo del 
•pensamiento económico (continua
ción).—Reacción frente al pensamien
to clásico: el primitivo socialismo.— 
El socialismo francés: S^nt-Simón, 
Fourier, Luis Blanc.—En Inglaterra; 
Thompson, Owen.—En Alemania: Fer
nando Lasalle., Marx y. Engels.—Doc
trinas anarquistas: Godwin Prou-
dhon, Bakunin y Kropotkin^

Tema cuarto.— El desarrollo del 
pensamiento • económico (continua, 
ción).—Reacción nacional frente a la 
escuela clásica: Federico List.—Las 
escuelas históricas, alemanas: Ros-
cher. Schmoller.—La .escuela psicoló
gica vienesa: Menger, Bóhm Bawerk. 
El equilibrio económico: Walras, Pa- 
reto.—La economía contemporánea.— 
La ¿.portación espado,la a la ciencia 
económica.

Tema quinto.—La actividad econó
mica: fines y móviles que la deter
minan.—Teoría de Adolfo Wágner so. 
bre móvilc-s económicos.—De los ds-
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seos y las necesidades; su desarrollo 
y clasificación.—Diversas esferas  de 
la vida económica.

Tem a sexto.—Los bienes económ i
cos: bienes (naturales apropiadles y 
no apropiables.—Clasificación de lo® 
bienes económicos.—Los servicios.— 
El problem a de los bienes inm ateria
les.

Tem a séptim o.—De la u tilidad y el 
valor: u tilidad ' total, final y m arginal. 
Ley-es ps;cológicas e¡n torno a la u ti
lidad .—El valor económico: su¡s cla
ses y cem en tos in tegran tes.—Teoría 
sobre el origen del valor.

T em a octavo.—D eterm inantes de la 
producción económica: la población,
el medio físico, la organización, la 
cultura, la técnica.—D octr.ñas acerca 
de la. población y consideración espe
cial cto M althus.

Tem a noveno.—La producción econó
m ica: producción d irec ta  e indirecta. 
F ac to r:s  de la producción.—Las m a
te rias  prim as, a-gtmtcs n a tu ra les  o na
tu ra leza; su papel en la producción.

Tem a diez.—Función del trabajo  en 
la  producción.—Clasificación y divi:ión 
del traba jo .—Productiv idad lim itada 
del esfuerzo hum ano.—El m aqum is
mo y s-u influencia *:n la vida, econó
m ica.—M anifestaciones anorm ales en 
3a actividad del trabajo.

T ema once.—El capital: su concep
to  y olajes.—Función del capital en 
ila producción.—El origen d-1 capital, 
¡poctrinas acerca del mismo.—P a tr i
m onio y capital.

Tem a doce.—La em presa: su con
cep to .—Im portancia de la  em presa 
la producción.—Diversos tipos de em
presa? «familia, a r t  .sanado, em pre
sas comerciales, m anufacturas, la  gran 
em presa) .^-C oncentración de la  em- 
p r rsa: em presas públicas y semipúbli- 
cas.

Tem a trece.—El cambio económico: 
sus funciones e im portancia .—Cambio 
directo e indirecto .—El cambio y lá d i
visión d pl tra b a jo . '

Tema catorce.—El precio: su concep
to  y clares.—Precio corriente y precio 
de m ercado.—El (problema del precio 
ju s to .—I r  yes de la form ación del p re
cio: curvas de dem anda, o ferta  y 
coste.

Tem a quince.—La concurrencia o 
competencia, económ ica: la* libre con
currencia .—Sistem as d-; concurrencia 
imperfecta.-—El- monopolio y la  form a
ción de precios €n este régimen.-r-Duo- 
polio y oligopolio. '

T em a dieciséis.—El comercio y' sus 
form as.—Su productividad y papel que 
desem peña e n 'e l  ptoc?so económico.— 
D iferentes clases de com erciantes.— 
Instituciones comerciales: ferias, m a 
cados. «docks», exposiciones industria- 
'Ls,—Estudio p articu lar de las Boiras 
y Lonjas.
 Tema diecisiete.—Instrumentos del

comercio; vías de com unicación.—El 
tran sp o rte  y  s u  im portancia económi
ca .—Diversos tipos d i organización y 
explotación del transporte.

Tema dieciocho.—El dinero; su con
cepto y clases de d inero .—El dinero 
metálico.-—Su ¿mpleo.como m oneda.— 
Acuñación de la m oneda y problem as 
que é :ta  suscita.—Valor, peso y ley del 
d inero .—Sistem as m onetarios.

Tema diecinueve.—La moneda de pa
pel; carac terísticas y clases.—El dine
ro banca rio.—Inflación, y desinflación; 
El problema de la estabilización m one
ta r ia .

Tem a veinte.—El crédito: c a r a c te r í s 
ticas esenciales.--Sus' ven tajas e incon
venientes.—Clases de efédito..—Su fun
ción en la vida económica.

Tem a veintiuno.—Instituciones de 
créd ito .—De los Babeos y sus clases.— 
Banco de em isión y sistem as de emi
sión del b ilí:te  de Banco.— Bancos 
privados: principales operaciones que 
ejecutan.

Tem a veintidós.—In stru m en to ^ ' del 
crédito .—Su división €n nominativos, 
a  lq, orden y a l portador.—Documen
tos a la visra, a plazos y sin venci

m iento fijo.—Principales documento^ 
de crédito.

Tem a veintitrés.—D istribución de la 
riqueza: principios que lg. regulan en 
tre los diversos elem entos producti
vos.—De la re n ta  de la tie rra : teoría 
ricard iana  y de ¿us sucesores.—Exten
sión del concepto áe ren ta  a la s  de
m ás retribuciones económicas.

Tem a veinticuatro .—Del salario: sa
lario nom inal y real.—Teorías sobre el 
“alario .—Participación del  ̂ trab a jo  en 
los beneficios industriales y acciona,ria- 
do obrero.—La m oderna política so
cial dv protección del obrero.—Medidas 
del Nuevo Estado.

Tem a veinticinco.— E1 in terés; Su 
concepto y justificación.—Diversas teo_ 
ría s  sobre el in terés.—El .tipo d? in 
terés y su  defensa en la coyuntura .— 
De la u :u ra .—Beneficio del em presa
rio.

Tem a  veintiséis.—EL consumo eco
nómico: su concepto y clases.—Leyes 
«económicas acerca del consumo.—Las 
crisis económ icas: causas perm anentes 
y accidentales;—La' coyuntura- y pro
cedim ientos modernos p ara  estudiarla.

Tema veintisiete.—O rganización de 
la economía nacional: econom ía li
bre y economía d irig ida.—Política- eco
nóm ica in ternacional: Cibrecambismo, 
proteccionismo y reglam entación dsl 
comercio en  la política- m oderna (con
tingentes. c lea rings).—La balanza.'co
m ercial y la ba lanza  de pagos.—De 
la au tarqu ía  económica.

Tema veintiocho.--Concepto la 
hacienda, pública, o economía financia
ra.-—-Los entes d^ Derecho público y 

rlas necesidades ' colectivas.—A ctividad 
financiera .—Sus rasgos económicos y

políticos.—Aspectos que abraza el fe
nómeno financiero: A dm inistración,
gateas e ingresos de fas en tidades pú
blicas. 

Tema veintinueve.—El p lan  finan
ciero del Estado.—El presupuesto; su 
necesidad y p artes qus >lo constitu
yen .—Elaboración del presupuesto.— 
La Ley financiera de l.E stado .—Prcsu- 

'putJtsto único y presupuestos miúlti- 
pies.—Presupuesto ordinario y ex tra
ordinario .—Superávit, déficit ,y nive
lación del presupuesto.*—Superáv it y 
déficit de ca ja .—Vigencia y liquidación 
del (presupuesto.

Tem a tre in ta .—Los gastos públicos. 
Su natu ra leza  y evolución h istó rica .— 
Clasificación de los gastos públicos se- 
gún las diversas teorías..—Gastos or
d inarios y extraordinarios, productivo» 
e improductivos, de personal y de m a
te r ia l.—Enum eración y breves conside
raciones sobro Eos gastos m ás im por
tan tes de los presupuestos moderno*.

Tem a treinta  y uno.—Los ingresos 
público*:: concepto y clasificación.-^ 
Ingresos de íconom ía p rivada .—Pro
piedades del Estado.—Las em presas es
ta ta le s  y sem ipúblicas desde-el punto  
de v ista financiero .—Ingreios de eco
nom ía pública: sus clases.—Las ta 
sas.— N aturaleza de este recurso y 
form as d€ percepción.—Las con tribu 
ciones especiales.—Su esfera principal 
de aplicación.

Tem a tre in ta  y dos.—Los impuestos. 
D octrinas sobre el fundam ento  y fines: 
de la. imposición fiscal.—Postulado: de 
justicia.', económicos y financieros.-— 
La difusión d'-l im puesto.—Impuestos* 
ordinarios y extraordinarios, directos 
e indirecto?, subjetivos y objetivos, de 
cupo y de cuota, generales y especia
les.—Los sistem as de imposición fis-j 
cal: fijo, proporcional y progresivo.— 
Exenciones y condonaciones.—La im
posición d : la? personas juríd icas.—El 
impuesto único y la doble tribulación .
Iliquidación’.y recaudación de los im
puestos.—El problem a de la  evasión, 
fiscal.

Tem a tre in ta  y tres .—Breve exposi
ción de los im puestos de  producto; 
bre la re n ta  y sobre el cap ita l.—Idem  
sobre la circulación y consum o de Ta¿ 
riqueza.

Tem a tre in ta  y cuatro .—Los em prés
titos públicos.—Bases sobre los que . 
descansan  y razones que lo justifican.' 
Em préstitos foro-osos y voluntarios.— 
Clasificación de los em préstitos públi
cos.—D eudas in terior y ,exterior, fio- * 
ta n  te y consolidada, perpetua y am or
tizadle, con g a ran tía  general o espe-: 
cial.—Deudas a l portador, ¡nominativas, 
y mixtas..

Tema t rein ta y cinco.—Emisión de 
em préstitos.—D eterm inación de la  cla
se de Deuda. interés y «tipo de emi-> 
sión.-^D iferentes sistem as p a ra  la  co
locación de KJs títu lo s.—mt=«v€Hcio-
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nes profesionales.—Conversión de  
Deudas.—Su objeto, división y condicione^ 
que las facilitan.— Amortización de 
Deudas.—Amortización a plazo fijo o 
ánd: terminado, totales o parciales, por 
conversión, por caducidad y por reem
bolso.—Procedimientos paira efectuar 
•estes últimas.—Servicio financiero de 
uos empréstitos.

ORGANIZACION  Y TECNICA 
BURSATIL

Tema primero.—Bolsas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao. — Creación de 
las mismas. — Normas que regadan 
su funcionamiento.

Tema segundo—-Agentes de Cambio 
y Bolsa. — Sus funciones. — Docu
mentos y libros.—La fe mercantil.— 
Aplicación del contrato consigo mis
mo en las operaciones de Bolsa.

Tema tercero.—Colegios d e ‘Agentes 
de Cambio y Bolsa.—Composición.— 
Juntas Sindicales.—Actos y operacio
nes fp  que los corresponde interve
nir.—Cotización oficial.

Tema cuarto.—Corredores Oficióles 
de -Comercio.—Sus fume iones.—Cole
gios de Corredores de Comercio. — 
Consejo Superior y Junta Central de 
los Colegios Oficiales do Corredor o? 
de Comercio.

Tema quinto.—Operaciones bursá
tiles.—Concepto y principales clasifi
caciones.

Tema sexto.—Formalidades de los 
contratos bursátiles. — Publicidad de 
las operaciones.—Efectos de la moi’a. 
Disposiciones del Código de Comercio 
y del Reglamento Interior de la B°l- 
Eá de Madrid.

Tema séptimo.—Operaciones al con
tado.—Su concepto y finalidad.—Mo
dalidades tío las órdene-s de venta al 
contado.

Tema octavo.^—Operaciones aü con- , 
’tado (continuación). — Formialización 
y liquidación de estas operaciones.— 
Aplicación tío tfttulo-s.—Derechos do 
suscripción y su venta.

Tema noveno.—Operaciones a Phu 
8¡o.—Su cóncepto y finalidad.—La es
peculación bursátil.—Especulación al 
khaa y a la baja.—La cobertura en 
las operaciones a plazo.

Tema diez.—Operaciones a diferen
cia?.—Su carácter y finalidad.—Liqui
dación de las operaciones a plazo.— 
Liquidación general de fin de rn-es.— 
Liquidaciones provisionales.

Tema once.—Consideraciones doc
trinales sobre las operaciones *a plazo. 
Vicisitudes histórica^ de las tenden
cias legislativas, con especia-i referen
cia. a España.i—Orientaciones do la 
'jurispmudencia.—Ventajas *e inconve
nientes <fe las operaciones a plazos. .

Tema dbee— Operaciones de doble. 
Concepto y naturaleza jurídica.—Sus 
diferencia* con lá compra-venta y el 
préstamo.—R eper t y doport.

Tema trece.—Notas esenciales de la 
doble bursátil.-*-Comprador y vende
dor.—Objeto del contrato.—Función 
económica de la doble.
. Tema catorce.—Operaciones en fir

me.—Operaciones a voluntad.
TCma quince.—Operaciones con pri

ma.—Su regulación en el Reglamento 
de la Bolsa de Madrid.—Diversas cia
ses de operaciones con prima.

Tirria dieciséis.—Arbitrajes bursáti
les.—Clasificación. — Arbitrajes sobre 
títulos y cupones.

Tema diecisiete. — Arbitrajes sobre 
monedas y metales preciosos.—Ope
raciones entre plazas nacionales y ex
tranjeras.

Tema dieciocho.—Colccac ón de ti
tules en Bolsa.—Su regulación en el 
Reglamento de la Bolsa de Madrid.— 
Idea general de ¿os Sindicatos de emi
sión.

Tema diecinueve.—Títulos negocia
bles en Bolsa.—Clasificación y carac
terísticas.— Estudio particular de la 
Deuda pública . española-. — Admisión 
de valores- a 'la  contrataron.—Nego
ciación de valores extranjeros.—El es
tampillado.

Tema veinte.— Sumarias ind cacio- 
nes sobre organización y funciona
miento de las Bolsas de París, Lon
dres, Berlín y Nueva York.—El anti
guo Mercado Libre de Valores de Bar
celona y la cuenta corriente de efec
to ’ .

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL

Tema primero,—131 Derecho Civil 
en el sistema del Derecho Romsno. 
El Derecho .Civil* en los tiempos mo. 
demos.—División del Derecho Priva
do.-- Contenido del Derecho Civil.— 
De. echo Común y , Derechos Forales. 
Fuente.-s del Dercchcr Civil español.

Tema segundo.—Derecho objetivo.— 
La norma jurídica.—Elementos y di- 
vis ón de la misma.—Formación, apli
cación, interpretación y derogación o 
desuso de las normas jurídicas*.—De
recho subjetivo.—Naturaleza y clasi
ficaciones.— Estructura del Derecho 
subjetivo: soljeto, objeto y relación
jurídica:

Tema tercero.—Los sujetos del De
recho.—Personas naturales.—La capa
cidad jurídica y sus problemas.—C r- 
cunstancias que modifican ia capaci
dad.—Medios supletorios y comple
mentarios de la incapacidad.—Adqui- 
sicón y (pérdida de la capacidad:— 
Nacimiento y extinción de lá persona
lidad jurídica.

Tema cuarto.—Los sujetos del Dere
cho (continuación).—Personas jurídi-, 
cao.—Impropiedad de este calificativo. 
Teorías más importantes acerca de m 
naturaleza. — Existencia y capacdad 
de las per-sonag jurídicas.—Tipos prim 
cipa les y formas intermedias.—

Constitución, funcionamiento y disolución 
de las personas jurídicas.

Tenia quinto.—Derechos reales y 
derechos de obligación.—Ideas de los 
primeros y especial consideración del 
derecho . de peo-piedad.—Estudio par
ticular de los derechos de obligación. 
Clasificación de las obligac ones P°r 
su origen, sujetó, objeto y relación que 
entrañan. — Nacimiento, modificación 
y extinción de las obligaciones.

Tema sexto.—El contrato.—Defini
ción y divisiones.—Sistemas de con
tratación. — Requisitos esenciales del 
contrato. — Generación, perfecciona
miento y consumación de los. contra
tos.—Contratos válidos, nulos, anula- 
bles y rescindióles.

Tema séptimo.—Contrato de com
pra-venta.—Obligaciones del vendedor 
y del comprador.—Evicción y sanea
miento.—Consumación y extinción— 
El retracto. — Compraventas especia
les.

Tema octavo.—Contrato de présta
mo.—El comodato y el mutuo.—Sus 
caracteres diforenc ales. — Consuma
ción .y extinción.de estos contra-ios.

Tema noveno.—Contratos accesorios 
de prenda, hipoteca y anteresis.—Ele
mentos personales leales y formales. 
Perfección, consumación y extinción. 
Derechos reales de prendas, hipote
ca y anticresis.—La prenda agrícola.

Tema diez.—El contrato de manda
to.—Mandato' y representación.—Di
ferencias entre el mandato y el arren
damiento de servic os. — Clases de 
mandato.—Relaciones que engendra el 
mandato.

T£ma once.—Diversas acepciones d^l 
Derecho Mercantil.—El Derecho Mer
cantil y el Derecho de -la materia- co
mercial.—Rasgos específicos del Dere
cho Mercantil.—Controversia sobre la 
suátanlividad del Derecho Mercantil. 
Especialidad, del Derecho, Mercantil 
frente al Derecho Civil.

Tema doce.—Fuentes del Derecho 
Mercantil.—La .ley, los usos comercia
les, el Derecho común.—Significación 
y aplicación de lóg usos en el campo 
do las actividades jurídico-mercanti- 
leJ.

Tema trece.—Actos de comercio.— 
Concepto objetivo y subjetivo. — Los 
actos de comercio en el Derecho Mer
cantil español.

Te'ma catorce.—Definición legal de 
los' comerciantes.—El comerciante in
dividual. — Capacidad, incapacidad y 
prohibiciones para ejercer el comer
cio.—Notas qtie delimitan la condición 
de comerciante.—Adquisición y pér- 
d da de la cualidad' de comerciante.— 
Presunción «juris tantum» sobre el 
ejercicio de la profesión mercantil.

Tbma quince.—El comerciante S0w 
cial.— Sociedades civiles y mercantiles. 
Disposiciones de la legislación españo
l é —La- Sociedad, mercantil tomo con*
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tra to  y como persona ju ríd ica.—Cri
terios doctrinales sobre clasificación 
de las Sociedades m ercantiles.—Tipos 
que regula nuestro Código de Comer
cio y sus aplicaciones a la vida eco
nóm ica.

Tenia, dieciséis.—Sociedad colectiva 
regu lar e irregular.—Constitución, es
tru c tu ra  y funcionam iento.—R e c e p 
tos legales.—Relaciones in ternas y ex
ternas.

Tem a checisiete.—-Sociedad com andi
ta r ia  pimple y por acciones.—Consti
tución, estructu ra  y funcionam iento. 
P receptos legales.—Reílaciones in te r
nas y externas.

Tema dieciocho. — Sociedad anóni
m a .—Notas fundam entales de la m is
m a .—Consti'tu c ión. —Esta t utos. —Orga _ 
nos de la- Sociedad.—Capital y p a tr i
m onio.—Acciones: Sus clases, emisión, 
am ortización .—Derechv>s y obligacio
nes de les socios.—La responsabilidad 
lim itada.

Tem a diecinueve.—Sociedad res
ponsabilidad l i m i t a d a . S u s  carac te
res (sóndales.—Legislación española y 
ex tran jera . — Sociedad cooperativa. — 
Las uniones de Em presas desde el 
punto  d<> v ista jurídico.—resolución, 
liquidación y fusión de la?» Socieda
des m ercantiles.

Tenia veinte.—Obligaciones’ profesio
nales de los com erciantes.—D octrinas 
y norm as legales sobre contabilidad 
y correspondencia.—Valor probatorio 
de los libros de comercio.—La publi
cidad del com erciante.—Registro m er
cantil. — O rganización y procedim ien
to .—Aspecto positivo y negativo de 
! a • i/nscrip c i ón en el Reg ts tro Me re an - 
t i l .—El concepto de tercero.

Tem a veintiiuiií.í—Auxiliares d^l co
m ercian te .—Estudio' de la relación ju 
rídica en tre  el principal y <us auxi
lia res.—Difoosic iones del Código de 
Comercio español sobre los auxiliares 
del com erciante.—Agentes m ediadores 
colegiados y libres. — Antecedentes 
históricos y reglam entación legal.

Tema veintidós— Instituciones rela
cionadas con el tráfico  m ercantil.— 
Ferias v m ercados.—Bancos.—Almace
nes generales de' depósito.—C om pa
ñías de- ferrocarriles y dem ás obras 
públicas.—Ley de Ordenación Banca.* 
r ia : régim en del Banco de E spaña y 
d e  la, Bar.cá privada.—O rganización 
y actividades de 1.a B anca oficial.

Tem a veintitrés.—Cosos m ercantiles 
y m ercaderías. — Concepto legal de 
m ercaderías.—La posesión -y el dinero 
en el Derecho M e rc a n til—La Em pre
sa m ercan til.—Valoración del activo 
y pasivo y form ación del balance de 
la Empycsa m ercan til.—Protección le
g a l 'c o n tra  la  compe tercia, ilícita.

Tema vein ticuatro .—Concepto gene
ra ¡1. de los títulos-valores.—Cías-fica- 
ción de lo** titu los-vaFrps. — Títulos 
directos.—Títulos a la orcíeti.—T ítulos

al po rtador: billetes, de Banco, accio
nes y obligaciones de Sociedades, tí
tulos de empréstitos- públicos, che
ques y cupones a l po rtador.—Títulos 
de trad ición : conocimiento de em bar
que, cédula pignoraticia, resguardos 
de depósitos en los alm acenes gene
rales.

Tema veinticinco.—Derecho cambia- 
río .—La le tra  de cam bio.—C ausa de 
l,a le tra  de cambio y de las obliga
ciones cam biarlas. — C apacidad cam 
b ia rla .—Requisitos d'e la le tra  de cam 
bio.—La le tra  en blanco.—La le tra  de 
complacencia.

Tema veintiséis.—El endoso: sus di
versas clases.—Provisión de fondos.— 
Aceptación de la le tra  y sus efectos. 
El aval.—Duplicados y copias.--Pago 
de la le tra .—El protestó y la in te r
vención.—La acción de regresx)' y la  
cuenta  de resaca.

Tem a veintisiete.— 'El cheque.—Con
cepto legal y teorías sobre el m is
m o.—Requisitos intrínsecos y exirin-* 
secos.—Relaciones juríd icas e'ntre las 
peivonas que intervienen en el che
que. — Pago d e li choque. — El choque, 
cruzado. — Acciones que dim anan de 
la tenencia d e l’ cheque. •

Tema, veintiocho.— Obligaciones y 
contratos m ercantiles. — M odalidades 
especiales que ofrecen.—Prueba de los 
con tratos m ercantiles. —‘ C ontratos 
m ercantiles típicos. — La rep resen ta
ción y la prescripción en el Deivcho 
M ercantil.

Tema, veintinueve—  C ontratos de 
cuen ta  corriente, depósito y p ré s ta 
m o .--S u  concepto, naturaleza y efec
tos.—Obligaciones y responsabilidades 
de los con tra tan tes.— Clases de depó
sitos y préstamos'.—Extinción de es
tos c o n tra to s .— C ontrato  de cuenta 
en participación. •

Tem a tre in ta .—C ontrato de com pra
venta m ercantil. — Obligaciones del 
vendedor y del com orador. —El ries
go y la mora, .en la  com pra-venta m er
cantil. — Compra-ventas m ercantiles 
esptciales.— La perm uta m ercantil.

Tema tre in ta  y uno.—C ontrato de 
co-musión.—Obligaciones del com itente 
y del comisionista.—C ontratos banca- 
ríos.—Operaciones de, crédito adtiyus 
y pasivas.—Operaciones de mediación. 
Operaciones de custodia «stricto sen- 
su» .r-C ajas de seguridad.

Tema treinta y do*.—C ontrato  de 
transporte. — T ransporte  de personas 
y ‘ transporte  de cosas. — Derechos y 
obligaciones d e ’los co n tra tan tes .—La 
carta  de p o n e .— Especialidades del 
transporte ferroviario.

Tem a tre in ta  y tres .—C ontrato de 
seguro —Su-s clames.—Reaseguro, con
tras rguro y seguro subsidiar.’o.—Obli
gaciones y derechos de los co n tra tan 
te?.—Seguros de vida, con tra  daños,

contra  m otín, etc.—Seguros de tran s
porte y de responsabilidad civil.

Tema tre in ta  y cuatro .—Susipensio-' 
nes de p a g o s .— Procedim iento de la 
Ley de 26 de julio de 1922.—O rganos 
de la  suspensión.—T ram itación y efec
tos del convenio.—Q uiebras.—Sus cla
ses.—Eftxxos de la quiebra sobre el 
deudor y sobre los acreedores.—Orga
nos de la quiebra. — T ram itación  y 
efectos del convenio.—Re-habil i tac: ójv ' 
del quebrado.—Quiebra de las Socie
dades m ercantiles.

Tem a tre in ta  y cinco.—Sum arias  in
dicaciones del Dórccho m arítim o..—- 
N aturaleza del buque.—Personas que 
intervienen en el comercio m arítim o. 
Accidentes y contratos especiales del 
comercio m arítim o.

DERECHO PUBLICO.

Tema prim ero.—Derecho público y  
Derecho privado!—R am as, del .Dere^n 
cho público.—Derecho político y Deve- . 
cho adm inistrativo .—El llam ado De- * 
iveho constitucional.—La ciencia y el 
arte, en la  política.

Tema segundo.—Concrptq de la §0- 
eb d u d .—Pueblo y nación.—El Estado.  ̂
Exam en de las principales d e f in id o - ' 
nes propuestas por filósofos y ju r is 
tas. — M anifestaciones históricas de* 
Esnado. — N acim iento y extinción, de 
los Estados.

T em a tercero.—Fines del E stado.— 
Teorías de P latón , Kant  y F ich to .— 
Otra.s opiniones m odernas.

Tem a cu a rto — Elem entos integran* 
(es del E stado.—P o b lac ió n ./te rrito rio ,, 
soberanía.—Poder, autoridad y liber
ta d .—El individuo y el E stado.—Doc
trin as sobre ei origen o fundam írpa- 
c :ón de la  soberanía.—El E stado de,

. drivcho.
'IJomíi q u in to .—Form as tí-dl Estado.— 

Estados vasallos y protegidos.—Unio
nes personales y reales.—Estados 'uni
tarios y federales.—Las confederacio
nes,—Los Dominios ingleses.

Tem a sexto,—Form as de Gobierno. 
Clasificaciones de- Aristóteles. M aauia- 
vclo y Mont.esquíen. — M onarquía v 
R epúb lica : sus diversas especias. — 
Estados parlam entarios, presidencia
les y directoriales.—Form as d° G cb:et-, 
no según lá  clase social preponde
ran te .

T em a séptim o.—Funciones y órga
nos del E stado .—La teoría  de Mon- 
tesquíen sobre ia  separación de po
deres.—Función legislativa, ejecutiva 
y judicial.

Tema octavo.'—Ideas básicas sobre el 
Estado demo-liberal. — Constitución, 
Parlam ento, cisternas electorales, ré- ' 
gim en de Gobierno, derechos indivi
duales, elaboración de las Leyes.

T em a.' noveno.—El m oderno Estado 
nacionalista ,' to talitario  y autoritario .
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Directrices fundum<mtales del mismo. 
Realización do este ideal político en 
Alemania y otros Estados europeos.

Tema diez.—El Estado nacional-sin- 
d ;cnli£ta español.—Antecedentes pró
ximas.—Diver-as etapas en su estruc
turación' política.—El Partido único. 
Organos del Estado y del Partido.— 
Puntos programáticos del Movimien
to Nacional.—El Fuero del Trabajo. 
Principios capitales que lo informan. 
La sindicación en el Nuevo Estado.— 
Ley do organización sindical.

Tema once.—Diferentes concepc o~ 
nes sob.c la administración .y el De
recho administrativo.

Tema doce.—Personalidad do la Ad
án inistrae:ón. —Criterios doc trinales. — 
La, Administración' como función pú- 
íbl:ca y como ente de Derecho priva
do.—Diversas esferas ce la Adminis
tración pública: Admin st’iación del 
Estado, Administración local. Admi
nistración corporativa. — Importanc-a 
de esta dirima en el Estado nacional- 
sindicalista.
, T ema trece.—Fines de la Adminis- 

• ti ación.—Su amplitud en los tiempos 
modernos.— Acitividad jurídica y téc
nica d e .la  Administración pública.

Tema catorce.—Actos administrati
vos. —Car? cterus dif eren cíales. —•Actos 
de autoridad y de gestión.—Olías cla
sificaciones.--Actos materiales de la 
Administración.
-  Tema quince —Noc ón de los servi
cios públicos.—Creación y supresión 
de las mismos.—Modalidades que ofre. 
ce la gestión de los servicios públicos. 
Nacionalización y socialización de ser
vicios.—Las obras públicas.—Contra
tos de obras y servicios públicos.—Su 
naturaleza, condiciones y efectos.

Tema dieciséis.—Medios personales 
de la Administración.—Organos admi
nistrativos.—Clasificación y funciones 
que- desempeñan.—Doctrinas sobre los 
órganos administrativos. — Especial/ 
consideración de los funcionarios pú
blicos.—La jerarquía administrativa. 
Designación, derechos y deberes de los 
funcionarios públicos.—-Clases pasivas. 
Prestaciones personales obligatorias.

Tema diecisiete. — Concesiones de 
obras y servicies públicos.—Naturale
za jurídica y formalidades a que se 
someten.—Otras intervenciones de los 
particulares en la ejecución de los ser
vicios públicos.

Tema dieciocho .—Medios materiales 
de la Administración. — El dom ino 
público: concepto y  bienes que com
pre n de. —S ervi d-umb re s públ ica s. —Li - 
mi-tacones y prestaciones de la pro
piedad privada.—Medios jurídicos de 
la Administración.—l a  policía y la 
expropiac’ón forzosa. — Manifestacio
nes varias del poder d^ la Adminis
tración. .

Tenia diecinueve. — Responsabilidad 
de 1-a Administración.—Recursos‘ con.

tra los acto.3 administrativos.—Fisca
lización de las ursinos. — El procedi
miento administrativo.—La Adminis
tración y la jurisdicción ordinaria.— 
El i ocurso conténcioso-administrativo: 
doctrinas y legislación española.

Tema veinte.—Referencia a la ac
tuación del Nuevo Estado en materia 
de enseñanza, obras públicas, agricul
tura e industria.

DERECHO BURSATIL

Tema primero.—Reglamento general 
| de Bolsas de 31 de diciembre ár: 1885.
I Organización, régimen interno, agen
tes mediadores reuniones d? Bolsa, 
admisión de valores a la contrata- 

j  ción, operaciones de Bolsa, Juntas 
í Sindicales, fianzas y aranceles.—Ley 
de 27 de diciembre de 1910 sobre fa 
cultades exclusivas de los Agentes de 
Cambio y Bolsa en las plazus bursá
tiles.—Decreto de 5 de marzo de 1917 
estableciendo la dependencia jerár
quica, de las Bolsas de Comercio.

T ema. segundo.—Reglamento de 12 
de junio de 1928 para oí régimen in
terior de la Bolsa de Madrid, hoy 
aplicable también a las d? Barcelona 
y Bilbao.—Normas sobre, organización, 
reuniones y operaciones de Bolsa, ad
misión de valores a la contratación y 
liquidaciones. .

Tema tercero.—Reglamento da la 
Bolsa de Madrid (continuación). — 
Normas robre dobles y subastas.

Tema cuarto. — Reglamento de la 
Bolsa de Madrid (continuación). — 
Normas «-obre actuación de los Agen
tes de Cambio y Bolsa.—Secreto pro
fesión* 1. — Facultades de las Juntas 
Sindical:'’, con relación a las opera- 
cior.ea.—D’ rendientes auxiliares.

Tema quinto.— Reglamento de la 
Bolsa de Madrid ‘(continuación).— 
Normas sobre cotización, reclamacio
nes, denunciAs, fianzas y aranceles. 
Nombramiento cíe los Agentes de 
Cambio y Bolsa.

Tema sexto— Reglámento$ para el 
régimen interior de los Colegios de 
Agentes de Cambio y Bolsa. — Idea? 
generales y particular referencia a la 
organización del Colegio de Madrid y 
funciones de síi Junta Sindical.—Co
mité de enlace de las Bolsas de Co
mercio.

Tema séptimo. — Reglamento de 26 
de julio ¿le 1929 para el régimen im 
tenor de los Colegios de Corredores 
Oficíales de'Com ercio.—Normas sobre 
nombramiento, cesación, colegiación y 
fianzas dé los Corredores Oficiales de 
Comercio.

Tema octavo. — Reglamento de los 
Colegios de Corredores (continuación). 
Normas sobre derechos y deberes co
rrecciones, licenciás y jurisdicción de 
los colegiados.

Tema noveno.—Reglamento de loe

Colegies de Corredores (continuación). 
Normas sobre competencia ilícita, con
venios y dependientes habilitados.

Tema diez.—Reglamento de los Co
legio* de 'Corredores (continuación).— 
Normas subiv la actuación do los Co
rredores Oficiales de comercio, recla
maciones, denuncias y régimen do los 

¡ Colegios.—Aranceles y bonificaciones. 
Intervención de ]as Junta* Sindicales 
en determinadas operaciones, 

j Tema once,—Decreto de 19 de sep- 
j t’embre de 1936 sobre transmisión de 
i valores y su aplicación a las coloca- 
I clones de .títulos por las Entidades 
| emisoras.—Cobro de cupones.—Trans
misión do valores «mortis causa».— 
Preceptos de la Ley do Reforma Tri
butaria sobre títulos y cnponts.

! Tema doce.—Principales disposício- 
j nes do 1h Ley de 23 de febrero de 
j 1944) sobre* reapertura de las Bolsas,
, prohibición de operaciones a plazo y 
¡ liquidación do lás pendientes en 18 
•dé julio d j 1936.—Ley dr 24 do febre
ro do 1941 y disposiciones complemen
tarias posteriores sobre provisión de 
plaza? de Agentes do Cambio y Bol- 

I sa y otro* aspectos referentes a los 
misinos.—Lev de 24 de junio d? 1941 
sobro provisión de - vacante* de Co
rredores Oficiales de Comercio y re
forma del régimen interior de los Co
lee i os.

Tema trece.—Valores extranjero? y 
españoles de cotización internacional: 
Norma* sobre los mismos contenidas 
en el Decreto-Lcy de 14 de marzo do 
193-7 y en la Ley Pcúal y procesal de 
delitos monetarios. — Orden ministe
rial de 1.° de abril de 1938.—Compe
tencia de4 ■ instituto Español de M o
neda Extranjera con relación a di
chos valores.

Tema catorce»»— Desaparición de va
lores mobiliarios al portador.—Dispo
siciones del Código de Comercio.—Des
aparición de títulos nominativos de 
la Deuda Pública.—Procedimiento su
mario de la Ley de L° de junio de 
1939.—Normas complementarias de la 
Lev de 24 de febrero de 1941.

Tema quince.—Recuperación guber
nativa dé título?.—Instrucción d? 7 
de agosto de 1939.—Juzgados Guber
nativos.—Comisión. de Reivindicación 
de Bienes en el Extranjero.—Liquida
ción de jas Cajas bancarias cread-as 
por la extinguida Generalidad de Ca- 

. talqña.
LEGISLACION DE HACIENDA 

Tema primero. — Organización cen
tral y provincial. de los servicios de
pendientes del Ministerio de Ha
cienda.

T ema segundo.—Ideas generales so
bre di sistema- tributario español.— 
Conciertos económico* vigentes,

Tema tercero. Contribución Terri
torial Rústica. —Amillaramiento y Ca*
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tastró.—Pecu'liar;dades de ambo® re
gímenes.—Exenciones, defraudación y 
penalidad.— Refirma fiscal cl€ 16 de 
diciembre do 1940.

Teína cuarto.— Contribución Terri
torial Urbana.—Producto íntegro y lí
quido imponible.—Registro Fiscal de 
Edificios y Solares.—Exenciones, de
fraudación y penalidad.—Ley de Rc- 
íoima Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940.
.Tema .quinto.—-Contribución Indus

trial de Comercio y Profesiones.—Su- 
’jetoc; gravados.—Padrón y Matrícula. 
Agremiación.—Funciones de Síndicos 
y clasificadores.—Agravios y su recla
mar ón.—Clases no agremiadas.—Cuo
tas prorratea bies, irreducibles y de 
patente.—Defraudación y penalidad.

Terna sexto. — Contribución Indus
trial (continuación).—Reforma Tribu
tara de 16 de diciembre de 1940.—■ 
¡Sucinta exposición de las tarifas -apro. 
badas por Orden ministerial de 29 de 
octubre de 1941.

T^ma séptimo.—Contribución sobre 
las Unidades de la.Riqueza mobilia- 
ria. -Contribuyentes, tarifas, formes 
de recaudación, prescripción, exencio
nes y penalidad.—Organismos Que in
tervienen en la administración del 
.tributo.

Tema octavo.—Contribución de Uti
lidades (continuación).—Tarifa prime
ra. — Conceptos que comprende.—Es
tructura implantada por el Real De
creto do 15 de diciembre de 19*27.— 
Utilidades fijas y évediualus.—Mini
ónos exentos y coeficientes do deduc
ción por gastos.—Instrucción de 8 de 
mayo de 192*8.—Reforma de 16 de di
ciembre de 1940.

Tema noveno. Contribución de Uti
lidades (continuación). — Tarifa se
gunda.—Conceptos que abarca, des
pués de la reforma de 16 de diciembre 

. de 194<\—Imposición de los rendimien
tos fijos y variables.

Tema diq*.—Contribución sobre las 
Utilidades (continuación). — Tarifa 
tercera.—Empresas sujetas a grava
men.—Base de imposición.—De termi
nación del capital y del beneficio neto. 
Pt'iiodo contributivo.—Cuota mínima. * 

Tema once.—Contribución ¿obre las ¡ 
Utilidades (continuación). — Tributa- j 
ción de las Empresas individuales a 

♦partir do la reforma de 16 de diciem
bre de 1940.—Innovaciones introduci- j 
das P°r ésta en la Tarifa ternera de' , 
Utilidades.-rLey de 29 de* marzo de < 
1941 y Decreto de 22 de enero de 1944 -
sobre tributación de las Empresas in-  ̂
dividüales. — Breve idea de la de- ¡ 
rogada Contribución excepcional so- ] 
bre los Beneficios Extraordinarios; i 

Tema doce,—Contribución gbneral so
bre la Renta.—Concepto fiscal de. la ] 
Renta.—Imposición real é imposición I 
personal.—Ba^e del tributo. — Rendi- ; 
miento* QR&P} 2- 3

- Jurados provinciales.—Defraudación y 
/ penalidad.  ̂ . *
f  Tema trece.—Contribución ¿obre la 

Renta (continuación).— Reformas de
- la Ley de 16 de diciembre de 194.0.—
- Recargos y reducciones.—Deberes que 
? sépala a los Establecimientos de Cré-
- dito, Agentes de Cambio * y Bolsa y
• Corredores oficiales de Comercio.—
' Registro de Rentas y Patrimonios^

Decreto de 28 de marfco de 1941.—Le-1
- yes d'e 36 de mayo de 1941 sobre de- 
■ vengo de cuotas y de Reforma de la
• Contribución de 6 de febrero de 1943.> Terpa catorce.—Impuestos de De_
• rechos reale.  ̂ y sobre transmisión de
• bienes. — Conceptos que comprende 
: esta, figura tributaria según el texto

refundido de 29 do marzo de 1941.— 
Esioecial consideración de los que se

• refieren al tráfico mercantil.—Exen
ciones, defraudación y penalidad. —

• Imposición sobre jos bienes de las per
sonas jurídicas. — Reforma de 16 de 
diciembre de 1540.

; Tema quince;—Timbre del Estado. 
Triple carácter que reviste.—Formas 
de percepción. — Enumeración de los 
actos y documentos sujetos al tribu
to.—Estudio particular de las opera
ciones bursátiles. — Documentación y 
contratos mercantiles.—Exenciones y 
sanción correccional.

Tema dieciséis.—Impuestos sobre va
lores mobiliarios.—Sujeto del impues
to.—Impuesto sobre admisión d<> ac
ciones.—Tipo de gravamen. — Sobre- 
timbre de emisión. — Impuesto sobre 
negociación o transmisión de valores 
mobiliarios.—Tipo de gravamen.—De
terminación del valor efectivo de los 
títulos. — Sociedades extranjeras con 
negocios en España—Tenencia en Es
paña de títulos de Sociedades extran
jeras sin r.egoc¡os en territorio na
cional.

Tema diecisiete; — Contribución so
bre Uso5 y Consumos.—Impuestos que 
la constituyen de conformidad con la 
Ley de 16 de diciembre de 1940.—Per. 
sons£ gravadas y repercusión del tri
buto.—Tar fas y tipos de imposición. 
Normas generales sobre lo*- diversos 

‘ impuestos comprendidos en la ContrL 
bución de Usos y Consumos.—Supre
sión y cesiones de gravámenes.

Tema dieciocho.—Otros tributos del 
Presupuesto español. — Impuesto de 
Pagos: sus bases y ámbito de aplica
ción.—Renta de Aduanas.—Recursos 
que comprende en la actualidad, De
rechos específicos y «Ad.valorem», 
Aranceles. Régimen administrativo en 
la importación y en la exportación. 
Ingresos obvencionales de los Consu
lados.

Tema df-ctniieve.—Propiedades del 
Estado.—Su clasificación.—Ventas, su. 
baat?s y Adjudicaciones. — Bienes en , 
Renta: Minas de Almadén y Arraya. QN i. 40 Tonreyeja.—Admi.

nistración y Explotación de estos bie
nes del Estado.Tema veinte.—Monopolios y servi
cios explotados por la Administración. 
Fabricación do Moneda, Lotería, Pe
tróleo, Tabacos, Cerillas y Fósforos.— 
Productos uáe Correos . y Telégrafos, 
Radiofüsión, Establecimientos Pena- • 
les, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, etc.—Recursos del Tesoro: Parti
cipación en bienes de Propios, Aprove
chamientos Forestales, Arbitrio dé 
Pesas y Medidas, Mu>lt*ts, etc.

Tema veintiuno, — Recauda,ción de 
Contribuc'ones. — S*us períodos.—Pro. 
eedimicnto^ y grados de apremio.— . 
Embargo, tasación y venta de bienes. 
Adjudicación de fincas a la Hacienda. 
Partidas íall das.

Terna veintidós. — Investigación y 
comprobación tributaria. — Omisión, 
ocultación y defraudación.—Expedien
tes: su t e  imitación y condonación de 
responsabilidades.—l a  denuncia pú
blica. .

Tema veintitrés.—Haciendas provin* 
cíales y municipales. — Disposiciones 
en y:gor sobro *0*1 ganización y faculta
des de las mismas.
’ Tema veinticuatro.—Recursos de lá 
Hacienda provincial.—Recargos en de
terminadas contribuciones del Estado.

Tema veinticinco.—Recursos de la 
Hacienda Tnunicipa!.—Exacciones m u  . 
nicipales, singularmente los arbitrios 
sobre inquilinato; plusvalía, y produc
to neto de las Sociedades no sujetas 
a la Contribución Industrial.—Contri
buciones especiales.—Recargos en de-, 
terminadas contribuciones del Estado.

Aprobado.—Madrid, 17 de mayo de 
1944.—p. D.,‘ Femando Camacho.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por
la que se retaceóte un mes de pri
mera prórroga de licencia por en
fermedad al  Ayudante Principal del 
Cuerpo de Minas don Pedro Marín 
Villaseca.

Timo. Sr.: Vista* la instancia sus* 
crita por el Ayudante. Principal del 
Cuerpo de Minas, afecto a la Sección 
de Producción Minera y Metalúrgica, 
de este Centro directivo, don Pedlro 
Marín Villaseca, en solicitud die uri 
mes de pvimérn prórroga a la- llcen-, 
cjia que por enftrmediád le fué con
cedida, por continuar enfermo, .según* 
justifica*' con certificado médico que a la misma acompaña, y el infona^
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favorable emitido por su Jefe inme
diato,

Este Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones alegadas, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento ' de 

. 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la. eJeoudón de la Ley de Bases de 
los funcionarios de la Administración 
C ivil del Estado, y Real Orden de 12 
de diciembre do 1924, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder un mes de pri
meria prórroga, con goce de medio 
sueldo, a la licencia que por .enfer
medad * le fué concedida -por Orden 
de 13 del pasado mes de abril al re
ferido Ayudante don Pedro Marín V¡- 
11 aspea.

.Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1944. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. -Director general de Minas
y Combustibles. /

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de ju lio  de 1943 por 
la q u e  s e declara incurso en el ar
tículo 171 de la Ley de 17 de ju lio  

 de 1857 al Catedrático de la Uni
versidad d e Mad rid d on Pedro Sainz 
Rodríguez.

limo. S r .: Vistas las comunicacio
nes del Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras y del Rectorado de 
la Universidad de Madrid;

Resultando qué el Catedrático de 
dicha Facuültad don Pedro  Sainz Ro

. driguez hace algún tiempo dejó de 
asistir a su cátedra y no justificó su 
ausencia, en forma a lgupa;

Considerando que el artículo 171. de 
la Ley de 17 de julio de 1857 deter
mina quo 1 us Profesores que no se 
presenten á «servir- sus cargos en el 
•término qu-e prescriban los Reglamen
tos, o permanezcan ausentes del pun
to de >u residencia sin la ■ debida- au

torización, se .entenderá que renun
cian a .cu destino;

•Considerando que don Pedro Su;nz 
Rodríguez está incurso en el arríen
lo anteriormente mencionado,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Pedro Sainz Rodríguez cese en su car
go de .Catedrático de la Facultad cte 
Filosofía y Letras de ía Universidad 
de Madrid y que cause baja, Cffi el es
calafón de Catedráticos numerarios d¡e 
Universidad..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1943. '

/
IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 d e  m ayo de 1944 por
la que se aprueba e l proyecto y 
presupuesto de viaje de estudios de 
los alumnos de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
H ungría , de Sevilla.

limo. Sr,V  Visto el expediente ins
truido para la utilización del crédi
to de 4.000 pesetas consignado para 
viajes de estudios de los alumnos de 
la Escuela Superior de Bellas Artes 
do 'Santa  Isabel de Hungría, de Se
villa, y el presupuesto detallado del 
viaje proyectado, ■ por el importe to
tal de la cantidad consignada, eleva
do por el Director del Centro

Considerando que en el capítulo 
tercero, artículo 1 cuarto, grupo sexto, 
concepto 1/2, del vigente Presupuesto 
ex iste . expresamente consignada can
tidad suficiente para <4 gasto, calcu
lado ;

Considerando que el presupuesto do 
viaje formulado por la Escuela de 
Bellas Artes de Sevilla merece ser 
aprobado, por estar calculado en tipo 
económico, para extender los benefi
cios del viaje al máximo posible de 
alumnos, y estar'b ien ' 'orientado en 
cuanto a la. finalidad pedagógica del 
m ism o;

Considerando q u e . la. Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto 
¿ron fecha 18 de abril del año en cur
so y en 20 dc  ̂ mismo mes quedó in
tervenido por la Intervención Delega
da de la Administración General del 
Espado, p

Este • Ministerio ha acordado 1» 
aprobación del proyecto y presupues
to de viaje elevado por la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Santa Isa
bel-de Hungría, de Sevilla, debiéndo
se librar, a nombre del Habilitado 
de dicho Centro, la cantidad de po
seas 4.C00 consignadla en e\ capítu
lo ‘tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 1/2 dej vigente Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para . su conoci
miento y efectos.' . • '

D ios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 9. de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes, - . ....

M I N I S T E R I O  D E 
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 9 de mayo de 1944 por la 

que se anuncia oposición para cu

brir, en su día, cincuenta plazas en 

el Cuerpo de Delineantes de Obras 

Públicas.

llano. S r .: Próximo a agotarse el 
número de los Aspirantes con dere
cho a ingreso en el Cuerpo de De
lineantes de Obivs Públicas proce
dentes de< las oposiciones anunciadas 
por Orden de 18 de septiembre de 1940, 
se b.vce preciso anunciar nueva con
vocatoria para que < en todo momento 
haya, personal competente para cu
brir las vacantes que se vayan pro

duciendo.
Por ello, de acuerdo con las nor

mas legales vigentes cohonestadas 
con la Ley q-e 25 de agesto^ de 1-938 
sobre provisión d ; vacantes en ía  Ad
ministración civil del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1." Que se convoquen oposiciones 

para cubrir en su día cincuenta piu
sas en el Cuerpo de Delieantos de 
Obras Púdicas por la última clase 
del escaafón de mismo.

Las vacantes serán cubiertas en 
servicios provinciales, con la sola, ex
cepción de aquellas que, por indis
pensables exigencias del servicio, re
quieran lOj servicios centrales de 
Madrid.

2.° Con estricta sujeción a lo dis
puesto- por la Ley de 25 de ¿gesto de 
1939, .se fijan los sigirentes cupos en 
reiación a 'la cifra total de plazas con
vocadas:

Efl veinte pr ciento para Caballe
ros Mutilados por 'la Patria.

El veinte por ciento para Oficiales 
provisionales o de Complemento que 
hayan alcanzado, cuando menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones precisas para su obten
ción.

El veinte por ciento para ex com
batientes que reúnan idénticos requi
sitos Que los anteriores. +

El diez por ciento para ex cautivos 
p o r C a u s a .  Nacional, que hayan 
luchado con las armas por la misma, 
o sufrido prisión en las cárceles o canu 
pos de concentración marxista duran
te un mínimo de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión 
a l ' Movimiento, desde su iniciacón, * 
así. como • su ■ lealtad al mismo du
rante el cautiverio.

El diez por ciento pava los huér
fanos y otras personas económ ch
ípente dependientes., de las victimas
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nacionales de la guerra y de los ase
sinados por los rojos.

El veinte por ciento restante queda 
reservado a la oposición no. restr.n. 
gida.

Se tendrá en cuenta lo que dispo
ne el artículo 17 del Reglamento de 
SI di. marzo de 1944 sobre protección 
n las familias numerosas..

El traspaso de plazas correlativas 
de aspirantes de uno© cupos a otros, 
a que hace referencia el articulo cuar
to de la expresada Ley, se hará en 
U forma prevista eh la Orden de la 
Presidencia dei GoiV.-u n0 de 14 de 
junio de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18\

La justificad'ón- de reunir las con
diciones que se aleguen para clasifi
car al opositor con arreglo a los cu
pos indicados tendrá lugar median
te prevent:don de las oportunas cer
tificaciones expedidas por Autorida
des competentes debiendo los oposi
tores justificar en igual forma el de
recho que ostenten respecto a la gra
dúa c ón establecida en el artículo 
auinto de la Ley ce 25 de agosto de 
1939 (Caballeros -de 3a Cruz de San 
Femando o Medalla Militar, etc.).

3.° Las oposiciones darán comien
zo el día 1.° do-febrero de 1945.

Las in:tancias dirigidas al Subse
cretario, podrán presentarse hasta las 
doce de la mañana del día 15 de no
viembre de 1944, en la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos.'

Se aconypañ- rán a la solicitud, ade
más de los documentos que justifi
quen reunirse las condiciones exigi
das para opositar y las que invoquen 
los interesados para su clasificación,'' 
documento espedido por la Habilita
ción de dicho Centro decente acre
ditativo de estar satisfechos les dere
chos de examen. La Escuela cuidará 
de no admitir instancia ni. documen
tos que no se presenten debidamente. 
reintegrados.

•4.° Para participar en estas opo. 
siciones será preciso:

A) Acreditar la nacionalidad es
pañola.

B) Presentar las solicitudes en la 
referida Escuela dentro d-el plazo se
ñalado, extendidas del puño y letra 
del. interesado, con expresión ded nom- 
bre, apellidos, edad, estado civil, do_ 
mlcil o y los demás méritos que esti
me procedentes.. A tales efectos, ad
juntarán a la instancia:

« a) Partida de nacimiento, expedi
da per el Registro Civil, que acredite 
no exceder de* cuarenta (40) afuw qc 
edad, el día *n que din comienzo 
lo* exé m en e~ La parí ida; cu i neo co. 
rresponda a Audiencia Territorial que'
, . ..i...  , T  -V: >  v  . '

no sea la de Madrid, deberá estar le
galizada en forma.

b) Certfic^ción negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación acreditativa d e 
plena adhesión al Movimiento, expe
dida por la Comisaría de Investiga
ción y Vigilancia en 1-s poblaciones 
en que las hubiere, o en su defecto, 
por el Alcalde o Comandante 'deí 
Puesto de ,’la Guardia Civil del lugar 
en que habituu¿mente tenga su re
sidencia.

d) Certificación facultativa expe
dida por Médico de Sanidad Civil o 
titular de prov.nc;a o municipio con 
función oficial, de no padecer d-efec-to 
físico que imposibilite para el desem
peño del caigo. ni sufrir enf'eimsdao 
contagiosa.

e) Certificación a c r e d ita t iv a  de 
reunir las condiciones a que se refie
re el apartado segundo de esta con
vocatoria en relación con la Ley de 
25 de agosto de 1939 y el artículo 17 
del Reglamento de 31 de *mrzo de 
1944. cuando ee formule expreso aco
gimiento a< dichas disposiciones.
. f) Certificación, .para la mujer, 

de haber cum.pl:'do el Servicio Social 
o de (haberlo solicítalo.

g) Recibo de la Hab:21t?c:ón de la 
Escuela, • acreditativo de haber cáts- 
fcch0 Ja cantidad' de cincuenta (50) 
pesetas,, en concepto de derechos de- 
examen y para súírigar los gastos 
Q€ Jas oposiciones.

h) Cuanto© otros documentos se 
estimen abastantes a justificar los mé- 
r.¡tos y circunstancias expresadas en 
la solicitud.

i) Dog retratos, lUmaño de, carnet.
Los comprendidos en lu Orden de

la Presidencia del Gobierno de 5 de' 
octubre ds 1942 (BOLETIN OFICIAL 
B EL  ESTADO del 10) no vier.cn obli
gados a ’ la presentación del certifica
do a que se refiei*e el apartado c).

5.° Las pruc-bas tendrán lug¿r en 
la Escuela de Ingeniaros de Caminos, 
Canales y Puertos, ante una ComL 
sión nombrada .por el Subsecretario 
de este Ministerio, a prepuesta del 
Director de la Escuela. A la termina
ción de un cierto número de ejerci
cios, a juicio ce la.Cornisón, podrá- 
ésta eliminar a los as.p;rantes que 
n o . demuestren su suficiencia para 
continuar los exámenes. Los aspiran
tes' admitido® tendrán derecho a in
gresar til final del actlial Escalafón 
dpi' Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas en el orden en4que sean cla
sificados por 2a Comisión examinado
ra, formándose con aquéllos, cual
quiera que sea el grupo a que perte
nezcan, una sola lista de opositores 
aprobados -por orden decrec'entc de •: 
méigios, que en nirjún cago podrá eX-

ceder de cincuenta. Los demás opo
sitores excluidos, aunque hayan lle
gado a practicar todos los ejerecios 
de la oposición, carecerán de derecho 
para deducir súplica de ampliación 
de plazas, quedando prohito do' al Re
gistro General de este Ministerio y 
a la Escuela admitir instancias en 
tal sentido. 1

6.° Los aspirantes serán sometido» * 
a lo© siguientes ejercicios:

PRIM ER GRUPO

a) Escritura al d ictado .—Represen
tación de 'tipos y caracteres de letra 
que posea el oipositor y que se prei. 
sentarán en el mismo pliego del ejer- 
ccio  de escritura o en pliego aparte,

b) Calcos.—En papel tela y vege
tal, a tinta china, o en colore© rojo, 
verde, azul o siena, por medio de ti
ralíneas, compases y pluma, auxilia, 
dos de reglas, plantillas y otros úti
les de uso corriente, de láminas o 
dibujos lineales y topográficos.

c) Copias de planos.—Primera co* 
pia: En papel blanco opaco, a tinta 
china, iguales coleres y con los mis. 
mes elementos fijados en el ciso an
terior, de otras láminas o dibujos li
neales y 'topográficos practicándose 
cada copia por me ¿aciones directas 
tomadas sobre 'el modelo entregado y

. haciendo el dibujo a la mismy escala 
de* éste.

Segunda copia: De una lámina de 
dibujo lineal, con rayado y aguadas 
en Sas seccionas o partes que se de
terminen, representativa^ de los ma
teriales que constituyen ios . elemen
tos constructivos del modelo, inter
pretando las líneas en luz y sombra 
del mismo.

d) R otulaciones.—Muestras ds di
versos tipos, tamaños y gruesos de 
letras, ejecutados por el opositor so-‘ 
bre alguno de les dibujds a que se 
refieren ‘les ejercicioo anteriores,' o en 
pliego etrnrte; hechas a pulso uñas 
y otras auxiliados con útiles y plan
tillas, a  tinta china o en colores.

SEGUNDO GRUPO
a) Ampliaciones o reducciones.—De 

Un dibujo cualquiera a la ere a-a qUo 
Se fije, acotando, rayando y lavando 
las secciones con k)s comeres, repre
sen tativos de los m atfriaks componen
tes para cada trozo o\ elemento del 
mismo.

b) Interpretación  de croquis y p la
nos.—Interpretación de los croquis de 
un terreno ‘que se .indique o de 2c* 
aue se refieran a elementos de maqui
naria o ce construcción, p ira desarro
llar a su vista el dhiFo definitivo co
rrespondiente, que .££ deberá ejecutar 
Bjustánlpse a la© indicaciones y' pró*

.. .. ...   --------
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cedimientos recomendados en el an 
terlor grupo de ejercicky

La interpretac-ón de P-onos de cons
trucción y desarrollo, con más de tu. 
lie y a mayor escala, de una .parte 
del dibujo que se. señale. .

c) Representación de perfiles Ion. 
gitxidinaUzs y de terrenos en planos 
acotados.—Partiendo de las libreta i 

.calculada) como resultado de los tra
bajas ce campo -para 1 evantamiente 
de un perfil longitudinal o de un te. 
rreno, oca auxilio o no de croquis, 
desarrolla r el dibujo del perfil Ion. 
gitudinai, o del terreno por curvas 
de nivel a equidistare a determinada.

di) Representaciones acotadas a 
pulso.—De órganos de maquinaria o 
el^mentos de construcción, cuyos mo
delos -cólidos se presenten al opositor, 
tomando en elics jas medidas direc
tas que sean precisas p :ra  ?u repre
sentación, completa en planta, alza, 
dos y cortes a una escala determina
da, y que se.n  suficientes para una 
valoración pee tener de*su superficie, 
volumen o peso, cuya de terminad, en 
pueda encargarse.

TORCER GRUPO
• Ncchnes de Gc.oihetrja elcm*nlaL—
Cons.st-irá cn la fesoluc'ón gráfica 

de ejer;cic:os y problemas de trazado 
de Líneas. . ángulos, triángulos, polí
gonos , regulares, c:rciinfcrcnc.i s, tan
gentes, secantes, bisectrices, 'lineas 
concurrentes y .proporcionales.

Determinación de áreas y volúme
nes de figuras geométricas elementa
les y de contornes cerrados por des
composición de figuras ' elementales.

Trazados de curvas o ancos de círcu
lo de varios centros por m :dio de 
la regia y el compás. D 'bujo de cur
vas de segundo grado por. puntos o 
liiov•miento continuo. Trazado de la 
hélice, cicloide y epicicloide..

Aplicaciones á'c la Geometría ' ele- 
mental—1.° Valoración de superficies 
y* volúmenes elementales, según da
tos numéricos sobre croquis acotados 
tome des sobre el terreno de obra s de 
fábrica y,metálicas, órganos de m á
quinas y elementos de construcción y 
que previamente hayan sido xetpre
centados gráficamente.
. 2.° levantamiento de planos por 
nedio de uná-d lastíme tro y gonióme
tro elemental de pequeñas parcelas 
ie terreno o de plantas de edificios u 
firas construcciones, incluso metáli- 
rjs, fijando magnitudes corr expon
ien tes para ha-ce r una representa- 
ylón gráfica que permita v :¿orar-su  
superficie, el volumen de sus pirtes 
o el peso de las mismas.

3.° Determinación de* planos' sufi

cientemente acotados de lás curvas 
de nivel a €quidistancia señalada, de 
las 'longitudes de un trazado de ali
neaciones rectas o cu ivas que se ufi 
diquen, de la representación comple
ta, en papel mrlimetrado y en l:-s es
calas de horizontales y verticales que 
previamente se establezcan,' del perfil 
longitiidinal corresixmdientes a la su
perficie de terreno y de las tranver- 
s-les de un trazádo. - v

4.° * Valoración de pesos do órganos 
de maquinaría y de construcc ón me
tálica o fie fábrica, mediante su des
composición en los volúmenes ele
mentales qu.e compongan estos ele
mentos, teniendo en cuenta las den
sidades de l°s ¡materñrre-s • construc
tivos.

CUARTO GRUPO
a) Construcción, comprobación y 

iso de escalás y clrcuIos graduados. 
Comprobación, rectificación y manejo 
le reglas y plantillas.

b) Descripción y uso del pantó. 
jrsfo. compás, de. proporciones, re- 
ículos cuadriculados para ampliar o 
■edi cir de c-scala.. figuras cualesquie
ra y pl-anímítro para la d eterm ine- 
;:ón de superficies.

c) Reproducción de planos por 
ned o  de papeies sensibles, ferropru- 
i'a'io\ marronias y helio-gráficos.

d) Empleo de útiles o aparatos 
necánicos y multicopistas p?ra la tc- 
u*oducaón ,de d bujos y escritos

e> .Práctica de presentación de di- 
)ujos y calcos en el servicio de obras 
:úbl:cas.

Lo d :go a V. i. para su concc imien- 
o. efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrió, 9 de mayo de 1944.

PEÑA ROEUF

ilmo. Sr.-Subsecretario de este De
partamento.

 M I N I S T E R I O  DE  
 T R A B A J O

 ORDEN de 10 de mayo de 1944 por
 la que se declara vinculada a doña
Dolores Serrat Valera la casa bara
ta y su terreno número 160 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas, hoy 
número 15 de la calle del Oria (Cruz 
del Rayo), de esta capital,

i limo. S r .: Vista la instancia de do
ña Dolores S.rr'at.'Valora, de Madrid, 
en solicitud de quo en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los inteivscs y el 
reintegro del capital dej préstamo qel 
E>tado correspondiente a la casa bara
ta núme ro 160 del proyecto aprobé do 
a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, hoy núrrio- 

íro 15 de la calle del Oria (Cruz dfi 
Rayo), d : ¿sta capital;

Resultando que la. interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio d: la finca y lo acredita 
con la <rcritura d\* compra hecha en 
M adrid /» 7 de enero q? 1944, ante don 
Félix Rodríguez Valdés, bajo el nú
mero 2 de su protocolo, inscrita tn 
el Registro de la Propifiad del Ñor- 
fe d : Madrid;

Considerando* que con arreglo a la 
Real Orden de, 11 de mayo dc“ 1926. to
do benc-ficiaria de casa barata, que 
haya adquirido el dominio d? la mis
ma, tiene derecho a que esc gire a .su 
■nombre la amortización e intereses 
d :l pré:tamo del Estado que corris- 
<ponda a su casa, que en este caso, 
y s<^ún escritura de 26 do octubre 
de 1934, -ante don Eduardo Lóp:z Fa- 
lop, asciende a 19.524,72 pesetas, más 
las cortas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifrq. citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad d ;l 
beneficiario qu? las ccupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud d-e lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 ele. octubre do 1924;

Vistas las disposiciones legalcs aplL 
cables al caso,

Este> Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Dolores Scrnat 
Valera la casa barata y .su terreno 

número 160 dil proyecto aprobado .a 
tu Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Fconómicas, hoy número 15 
d : la calle del Oria 'final de Serra
no), Cruz del Rayo, d* esta can;tal, 
finca núm. 6.989 del Ri sis tro de la 
Propiedad del Norte de Madrid, libro
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4.197 la ¿ección segunda, folio 158, I 
vinculación que llt;va consigo la im
posibilidad d: que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
¿os plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, • los crédito^. hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación s.e hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a. los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre do 19*24, 
sin que durante el plazo 'de cincuenta 
años, a contar d*sdr> el 16 de marzo 
de 1935. puédala finca, sel* transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las j  
reglas y las condiciones establecidas en | 
el citado Dccrcio-Lev, corres-po-ndien. i 
do ^xclurívamcnts a este Ministerio i 
acordar la desvinculación, si proce
diere.  ̂ I

Lo digo a V- I. para su conocimien- ¡ 
to y demás efectos.’

Madrid. 10 de mayo de 1944.— 
P, D., F. Mayo,

runo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional doe la Vivienda*.

ORDEN de 10 de mayo de 1944 por 

la que se declara vinculada a don 

Manuel Quero y Simón la casa ba
rata y su terreno número 163 del 

proyecto aprobado a la S . A. Los 
Previsores de la Construcción,• señ

alada Hoy con el número 12 de la 
calle de Viera y Clavijo, de esta 

capital.

llano, sr.: Viría Ha instancia de don 
Manuel Quero y Simón, de Madrid, 
en solicitud de que íxi lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente cl'pago de los interesa y el 
reintegro del capital qel préstamo del 

Estado correspondiente a la casa ba
rata. número 163 d : !”proyecto aproba
do a la «S. L. Lo5 Previsores d: la 
Construcción», señalada hoy con el 
número 12- de la calle de Viera y C'la- 
viio, de rsia capital;

Resultando que el interisadó funda, 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo ^credi- 

. ta con la. escritura de. compra hfcha 
en Madrid q. 26 de septiembre de 1935 
ante don Antonio Puchoi Camacho, 
bajo el número 1.429 de su protoco
lo, inscrita, en el R giet-ro de la Pro
piedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a te

Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo ben:ficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mié- | 
ana tiene derecho a que se gire a su j 
nombre la amortización e interesas 
del préstamo del Estado qu? corres
ponda a. su casa, que en e.ste caso, y 
oegún escritura d;> 20 de junio de 
1930, ante don Fidel Martínez Alcay- 
na, asciende a 17.861,74 peseta-, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las ^asas be rafas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
b: noticiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto tn el artículo 10 del Real De- ; 
cretp-Ley de 10 de octubre d; 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este ' Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Qu:ro y 
Simón la casa barata y su terreno 
número 163 del proyecto aprobado a 
la «S. A. Los Previsores de la Cons
trucción», señalada hoy con el núme
ro 12 de la callo de Viera y Clavijo, de 
esta capital, que es Ia finca número 
4.398 del Registro de la Propiedad del 
M-diodía, .tomo 736, libro 190 de fa 
sección l.\  folio 154, vinculación qus 
lleva consigo la impos ib ildad d: que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivo! los plazos no satisfe
cho^ por la compra del inmueble, los. 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar. y los derechos reservados ral Es
tado. Provincia y Mmr'cipio, a los 
•efecto:, del Real Decroto-Ley d? 10 de 
octubre de 1924, sin £ue durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de <1 26 de septiembre de. 1935, pueda 
la. finca ser transmitida a título dis
tinto. del do herencia' o donación ál 
heredero a quien corresponda el dere
cho \ de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en'ol ci
tado Dbrbeto - Ley. cooTe* ponjriienjio 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si "procediere.

Lo -digo a V. I. para su conocimhn- 
to y dímás efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional die la. Vivienda.

ADMIN1STRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R
N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Clasificando en quinta categoría 

Intervención de Fondos del Ayunta

miento de Santa Cruz de la Palma 

( Tenerife).

En virtud de lo§ antecedentes reci
bidos ai efecto, y teniendo en cuenta 
lo establecido Por la Ley l\íuniciipaJ 
de 31 de octubre ele ^935 y Decreto 
de 15 de junio de 1942,

Ésta Dirección’ General ha resueCto 
declarar clasificada en quinta catego
ría, con 7.00o pesetas de sueldo míni
mo, la -Intervención de Fondos drí 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Palma (Tenerife).

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO "a los efectos 
oportunos.

Madrid, 29 <je mayo de 1944.—El 
Director general, Carlos pin illa'.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso con
vocado para proveer dos plazas de 
Secretarios de Sala del Tribunal Su
premo.

Transcurrido e ! plazo de ocho días 
desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del anuncio 
convocando a concurso para la provi
sión de dos plazas de Secretarios de 
Sala del Tribunal Supremo, sin ha
berse presentado ninguna solicitud pa
r-a dichos cargos,

Esta Dirección General hace públi
co que se ha declarado desierto el 
referido concurso.

Madrid, 12 de mayo de 1944. — El 
Subdirector generáj de Justicia* Ma
nuel Soler. ‘
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Continuación al anuncio de ex travío 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y v encimientos que  
se mencionan. (36.ª relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros1 0 9  a 132 y 134 a 141.)
F actura nvim. 280, de Deuda Amor- 

•tiza-ble 5 por 100, sin  impuesto, 1927, 
vencim iento 1.° de octubre de 1938;

Serie B, núm eros 180.385 a¡l 89; 
1G0.3S3 al 36 180.420 al 22; 181.SOS,
182.2:0. 183.233, -183.938. 183.979 al 82, 
181.034, 184.522 el 27, 185.C0O, 185.027, 
185.180, 185.207 al 209, 185.250, 185.540 
al 43, ÚS5.662, 135.702, 185.9-26 y 27,
186.409, 188.537 y 38, 186.540 ai 42,
186.619 y 20, 185.744 y 45, 187:030 y 31, 
187.. 188, 187.317, 187.507 el 09, 187.515 
al 20, 187.619 y 20, 187.638 ni' 43,
107.697, 187.71 i , 187.782',. 187.827,
187.832 y 33, 187.871 y 72, 137.874 a¡i 73, 
187.880 al 82, 187.842. :</.9-54 v- 55, 
137.962 y 63. 187.937, 187.993, 188.097,
188.148 al 57. i33.222 al 21, 183.378,
183.439 ,18S.895, 189.573 al 75, iSO.153 y 
54, 180.526, 190.653, 199.910. 191.056 a l 
60, 193.985, 193.994 al 96, 194.060 v 61, 
194.198 v 99, 194.540 el 51, 194.619 a l 
25, 194.646 y 47, 186.543 v. 44, 193.211 y 
12. 199. C04, 199.396 199.366, 199.460,
200.061, 201.211 al-* 16, 202.236 al 33, 
202.609, 252.622 ?.l 24, ^03.653, ’203.277 
al 79, 202.466 y 67 2C¡5.994. 203.027,
20S.231'y 22, 205.275 al 78, 206.464 a<l 
67, 206.471 al 80. 2C6.845, 207.531 y 32, 
207.661 a! 67, 207.733 y 86, 207.852,
207.894 y 95, 208.029 a l 31, 209.358 y 
59. 2-09.371. ’ 289.379. 210.946 a<l 51,
211.290, 211.593 y 24, 211.730 a l 33, 
211.930 y 31, 212.045 y 46, 212.061 an <36, 
212.069, 212.100, 212.499 y 509. 212.547 
a-1 56, 212.949. al 53, 217/635 al 40,
225.285 al 91, 226.830 al 33.

 *  *

F ac tu ra’ núm . 281, de D a id u  Am or
t i z a r e  5 por 100, s in  ímpues'io, 1927h 
vencim iento i.° de octubre de 1938: 

S erie  B, núm ero^ 153.6*69 y 70, 
153.847 y 48, 154.074 154.792 al 95,
164.907, 154.9.85, 154.990, 154.908,.
155.023, 155.034, 155.069, 155.096,
155.101, 155.153 y 54 155.158, 155.176.
v 77, 155.265, 155.273, 155.2¿0 y 81,'
155.328, 155.427 al 38, 155.495 el 500, 
15o-513, 155.548 al 55. 155.577, 155.579 
y 80, 155.582 y 83, 155.616 y 17, 155.648, 
155.679 a l 87, 156.587,. 156.698 y 99,
157.111 a-i ]4, 157.370 y 71, 158.717, 
161.915 a l 18, 162.053, 162.418 y 19, 
162.847, 163.501, 163.671, 163.676 al 78,.
163.697, 163.699, 163.768 y 69, 164.4:58 
al 60, 168.010 y 11. 16-3.391, 168.406 y 
07. 168.651. 163.859 y 51. 169.238,
169.254 y 55, 1C9.553, 1G9.893, 169.901, 
169.918, 170.136 al 40, 170.147 y 48, 
170.194, 170.196, 170.791, 171.216,
171.805 al 808, 172.410, 173.C30 el 33, 
173.077 a l 85. 173.128 al 31 -173.290, 
173.372, 173.3919, 173.414, ’ 173.6211,
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173.739 «a 43, 173.808, 173.819, 173.843, 
174.049, 174.215, 174.303 ai 305, 175.899 
al 901, 177.043 y 44, 177.064 al 68,
178.345, 178.786, 178.980, 179.377 y 78, 
179.693 y 94, 180.337, 180.367 al 80,’ 
180.384.

(Continuará.)

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Anuncio oficial por el que se hace 
pública la instancia suscrita por don 
Antonio Martínez López, en la que 
solicita autorización para explorar 
yacimientos de oro e n los lugares 
que se indican.

«Exorno. Si\ Ministró de industria y 
Comercio.—El que suscribe, Antonio 
Martínez López, mayor de edad, viu
do, propietario y vecino de Pontea-ra
da. (León), de donde es natural, con 
cédula; ¡personal vigente, ante V. E. 
como mejor y más procedente sea pa
rece y dice:

Que de conformidad a lo dispuesto 
> n  el Decreto' de 23 de septiembre 
'de 1939* en su artículo quinto, y te
niendo la calidad de español reque
rida en el artículo tercero, viene a 
Solicitar la concesión del permiso de 
exploración y, en su día. el de inves
tigación y reconocimiento y el subsi
guiente permiso de explotación del ya
cimiento aurifico, que. luego dirá, 
comprendido en lá categoría A) del 
ar.tículó segundo deleitado Deere :o.

El mencionado yacimiento está en
clavado en el sitio dencmina<^° «Pt ña 
Pinera» o de «Sésamo». t n el término 
municipal de Vega de Espinaredu, de 
esta provincia de León, y e s  de una 
extensión aproximada de doscientas 
hectáreas, estando formado por un 
cuadrilátero, que se delimita en la si
guiente forma: Norte, partiendo del 
puente sobre la reguera de Fontoria, 
en la carretera de Vega de Espinare- 
da á Anearos,, y desde allí, .en línea 

, recta y en dirección Este a Oeste,
* hastaVI puente sobre el río Aneares, 
denominado «La Bustarga», en los 
prados de Villar de O te r o O e s te , .

¿desde este último puntp y en dirección 
| Norte a Sur, siguiendo. el curso del 
5río Aneares hasta el puente de San 
¿.Martín, sobre el mismo, r ío ; Sur, des- 
•íde este último pynto y^en dirección 
l Oeste-Esté, en línea recta, hasta el
* puente de la carretera de Vega de 

Espina reda a  Aneares, sobre el río*'
jtCúa. y Este, desde esto último punto
* y siguiendo el curso de .la carretera 
’ dje Vega de '.Eipinareda a Aneares
* hasta cerrar * el cuadrilátero, cn el ¡ 
1 puente de la reguera de Fontoria, de \ 
’ la mism^a carretera. '

La extcnsión superficial del cuadri
látero solicitado es, como de .la dicho, 
do unas 2C0 hectáreas aproximada
mente y se hace extensiva la ‘ petición 
a toda la superficie comprendida den. 
tro de él, fuere cua*i fuere la cabida 
real del mismo.

El yacimiento se presenta en forma 
de filón veteado, entre gran cantidad 
de cuarzo, y no existen otras clases 
de minerales susceptibles de aprove
chamiento, por cuyo motivo, v a jui
cio del peticionario, la clasificación 
que corresponde a este  yacimiento <-s 
la comprendida dentro del ápartado A) 
del artículo segundo del citado De
creto.

Asimismo, y de conformidad a lo 
prevenido en dicha disposición legal, 
se acompaña a la presente instancia 
la declaración jurada que prescribe 
el articulo quinto, y en méritos de 
todo lo cuál acude ante V. E. y su
plica que, teniendo por presentada y 
admitida la presente instancia ,y do
cumento que la acompaña, se digne 
ordenar, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos sexto y sép
timo del Decreto, la inserción de esta 
petición en lás publicaciones oficia
les indicadas, y, previos los informes 
prevenidos, acordar conceder el per
miso de exploración del yacimiento 
aurifico indicado, y seguidos que sean 
todos los trámites previstos, conceder, 
en. su día, el peimiso de explotación, 
pues así procede y espera de V. E,

Dios guarde, a V. E. muchos años.
León, y para Mádrid, a 27 de abril 

de 1944.—Antonio Martínez.»
Lo que se hace público para que 

cuantos se crean perjudicados puedan 
ejercer süs derechos, ante la Direc
ción General de Minas y Combustibles 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, en el plazo die treinta días natu
rales, ,a partir de la publicación on 
en o] BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid,' 9 de mayo dé 1944.—El 
Director general de Minas y Combus
tibles, E. Cueto.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Jubilando al Portero Alejandro Mo
rón López por cumplir la edad re
glamentaria.

lim o. .Sr.: En ejecución do lo que 
previcr <4 artículo único de la Ley 
de 27 ' '  diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resucito de
clarar jubilado, con el habor que por 
clasificación le corresponda, a Ale
jandro Morón López, Portero de .los

Ministerios civiles, con destino e*1 f l 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Córdoba, el cual cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación 
el día 3 de los corrientes, fecha en- 
que deberá cesar, en el servicio ac
tivo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do mayo de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

Jubilando al Portero Juan Antonio 
Barrio Rodríguez, por  cumplir la 
edad reglamentaria.

lim o. S r .: En ejecución de lo 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clarificación le corresponda, a Juan 
Antonio Barrio Rodríguez, Portero de 
los Ministerios civiles, con destino, en 
el Archivo Histórico Nacional, el cual 
cumple la edad reglamentaria para su 
jubilación el día 6 d.e mayo corriente, 
focha en que deberá cesar en el ser
vicio activo.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efecto,*;.

Dios guarde a Vi I. muchos añe>. 
Madrid, 5 de mayo d^ 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Hmo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Jubilando al Portero Angel Morales 
Rodríguez, por cumplir la edad re
glamentaria.

limo. S r .: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de lá Ley 
de 27 de diciembre d1- 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a An
gel Morales Rodríguez, portero de lc*s 
Ministerios civiles, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza M p-  
dia «San Isidro», de Madrid, C1 cual 
cumple lá edad reglamentaria pura su 
jubilación el día 19 de mavn corrien
te, fecha en que deberá cesar en el 
servicio activo.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efecto-s.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo, de 1914.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia de¡ Gobierno.


